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'REINTA DE OCTUBRE DE 1810. 

Trahere, atque moras tantis licel uddere rebús. VIRGIL. 

L I T E R A T U R A : HISTORIA. 

Continua la noticia de las Cortes de Aragón, 
Interrumpida en la p. 238, Tom. I . 

. ,: 
AuNftUE las formalidades que precedian y acom
pañaban la apertura de las cortes están mezcladas 
de ceremonias y etiquetas que en el dia nos pare
cen impertinentes, y que acaso siempre muchas 
de ellas lo habrán sido, no todas deben paFecer-
nos despreciables, porque algunas servían a dar 
solemnidad al acto, y a imprimir en los pueblos 
el necesario respeto al cuerpo legislativo, y otras 
recordaban y perpetuaban ciertos derechos que 
este cuerpo mantenía, equilibrando con ellos la au
toridad de los reyes. Hemos visto quienes podían 
concurrir á las cortes; veamos aora como se reu
nían en ellas.* 

XIV. Siendo freqüente el que las cortes no 
pudieran congregarse el dia mismo que se anun
ciaba eh la convocatoria, la prorogacion para otro 
era uno de los actos mas solemnes que ocurrían 

• en ellas. El rey daba Comisión a un principal 
personage para este acto, el qual yendo al sitio 
destinado para-tener las sesiones, y subiendo a las 
gradas del tablado en que el rey debía hacer la 
apertura de las cortes, ante el protonotario, el no-
ario de las corles, y el justicia de Aragón, maní* 
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festaba el mandato del rey, el qual se insertaba 
en el proceso de las Cortes. En seguida se pu
blicaba por bando la hora en que habia de hacerse 
la prorogacion, y llegada esta se hacia en público, 
n.andándose pregouar como hecha. En las cortes 
particulares se hacia el pregón sin otra ceremonia 
anterior, y aquel mismo dia, el justicia de .Ara
gón iba á las gradas del tablado ó cadahalso, y sin 
hacer mención del rey. decia. " Yo como jnpz de 
las presentes cortes, las prorogo para tal dia" siendo 
este el mismo que habia señalado el rey. Lo mis
mo se executaba quando las cortes se habian d e ' 
mudar de una ciudad á otra. 

XV. Pero no quedaba a discreción del rey el 
dilatar las cortes por tiempo indeterminado. La 
prorogacion no podia extenderse a mas de quar 

renta dias, contando desde el asignado en adelante, 
pasados los quales si no habia congregado el rey 
las cortes, se tenian por licenciadas, según acta de 
corles en Teruel por Dn. Alonso 5o., año de 142J\ 
Para tener de nuevo las cortes era necesaria nueva 
convocación. 

XVI . Esta comisión se daba al principio a dos 
porteros del rey; mas como los aragoneses siem
pre insistieron en que solo el rey por sí podía lla
marlos a cortes, y la prorogacion fuese para ellos 
como una especie de nuevo llamamiento, se fue 
dando este encargo a personas de mayor quantia, 
como regente de la gobernación, bayle general, y 
Zalmedina*, y algunas veces, aunque pocas, al 
mismo justicia de Aragón. Era como de costum
bre piotextar contra la prorogacion que se hacia 
por comisión. Dábase la protexta por testimonio, 

* Magistrado de las ciudades de Aragón con jurisdicción 
civil y criminal. Los de las villas y lugares se llamaba» 
Bayles, 
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y se creía que de este modo no prescribía el de
recho que creían tener á que el rey la hiciese* 
por sí. , , 

XVI I . La apertura de las cortes sé hacia con 
la proposición del rey. " Llamase proposición* la 
primera plática que el rey hace a los suyos, por
que en ella propone la causa porque los ha lla
mado y convocado á aquellas cortes. Antigua
mente para hacerla solian nuestros reyes venir con 
sus vestes, y insignias reales, de manto, cetro, globo, 
y corona. Y solian algunas vezes subir al pul
pito donde se solía predicar, porque de ordinario 
se solía hacer la proposición en el cuerpo princi
pal de alguna iglesia, ó si no. subían al pulpito, 
aparejabaseles otro lugar eminente, que se hacia 
aposta para que mejor pudiese ser el rey oído. Y 
este lugar ó pulpito, que en los registros aniiguos 
se llama trona, solíase aderezar con paños rnui 
ricos de seda y oro, y algunas vezijs de brocado. 
A este lugar subia el rey para hazer la proposición, 
y tomando tema á manera de sermón, la hacia. 
Ahora lo que se hace es, señaladamente en cortes 
generales, que en la iglesia parroquial de Monzón, 
en la parte que está enfrente del altar mayor se 
hace un cadahalso mui grande que tiene muchas 
gradas, y en lo alto se pone un dosel, y debaxo 
de é1 una silla para el rey, que todo está entapizado. 
Y quandó el rey viene de Í.U palacio van todos á 
acompañarle, llevando ante su magc-stad el conde 
de Sastago, que es su camarlengo-j~, y es su oficio 
estej el estoque desnudo. Llegado a la iglesia, 
hecha oración al sacramento, sube por las gradas 

* Se copia la adscripción de Blancas, porque cu el.a KC 
describen costumbres de tiempos uiitiguoj cuya noticia sera 
apreeiable para los españoles. 

f Lo mismo ijue Camarero. 
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á la silla que está baxo del dosel, y sentado en 
ella toma el estoque en.sus manos.:::::: Sentado el 
rey siéntanse los demás: Primeramente por las 
gradas( del solio, se sientan todos los oficiales reales, 
y en medio dé todos ellos el justicia de Aragón, 
á los pies del rey.:::: Los de las cortes se sientan, 
en escaños que están baxo, en el suelo de la igle
sia de una parte á otra; unos á lo largo, y de 
punta, y otros atravesados, que vienen a estar de 
frente de la persona real. En los de punta, que 
están á lo largo a la mano derecha del rey, en la 
parte que dicen del evangelio, se asientan los ecle
siástico;;, nobles, caballeros, y hidalgos aragoneses 
y valencianos mezclados y entrepuestos, primero 
aragonés después un valenciano, después otro ara^ 
gonés, después otro valenciano ; y asi por este or-̂  
den. Primero y en el primer banco los perlados, 
y eclesiásticos de ambos reinos : en el segundo los. 
nobles: en el tercero los caballeros, é hidalgos que 
cogen. Los otros bancos que están atravesados á 
la mesma maro, si ven para las universidades, como 
son las ciudades, villas, y comunidades de los 
mismos reinos. A la otra parte en los bancos, ó 
escaños semejantes que están puestos á la mano iz
quierda que llaman de la epístola, se sientan los 
catalanes;. y quando concurrían los isleños, se sen
taban con clips.::: Ya quando todos están asentados, • 
cada uno en su lugar para oír la proposición, el 
protonotario, á quien esto toca, puesto en pie y 
sin bonete, de la nías alta grada del solio, lee la 
proposición en la cédula, que ya viene escrita y 
ordenada,;:: y antiguamente, como está dicho, so
líanla hacer los reyes de palabra y vocalmente. 
J)espues vinieron á decir algo de palabra en suma 
y referirse al escrito: aoraya ninguna cosa dicen 
¡de palabra que se pueda oír." 

?e Hecha la proposición, ante* que se pase a decla-
.¡rarf ni aun a acusar la contumacia, el orden que se 
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tiene en cortes generales es, que se levantan tres 
de los eclesiásticos, los mas principales perla* 
dos que alli se hallan, uno por Aragón, otro por 
Valencia, y otro por Cataluña, y juntos puestos en 
pie ante las gradas del solio, estando el Aragonés 
en medio, y el Catalán a su mano derecha, y el 
Valenciano a la izquierda, sin que conste, que haya 
«ido admitido ninguno por las Islas, aunque estuvie
sen presentes. Y llegados así juntos, el Aragonés 
solo, en nombre de todos los Reynos, y P r o v i n ~ 
cias desta Corona, que alli concurren responde de 
palabra, y da por escrito la respuesta, para que se 
insiera en proceso. Y lo ordinario es, agradecer 
mucho a su Magestad la merced, que les haze en 
venirlos a visitar, y quererles tener Cortes: quanto 
a lo demás que tratarán entre si, y confabularán, y 
procurarán de dar con efecto tal respuesta, que sea 
servicio de Dios, y del Rey, y bien, y beneficio de 
sus Revnos* 

- " Y"dicho esto, si se hazen por los Reynos algu
nos protestos, ó disentimientos en conservación de 
sus Fueros, y libertades, se suelen dar entonces las 
cédulas, dellos, y algunas vezes antes de la proposi
ción : señaladamente quando se tienen las Cortes por 
alguna persona habilitada, y no por el mismo Rey, 
que entonces por todos los Reynos sedan largas 
cédulas de protestos en la'pritnera comparición, y 
acto que se haze, para que aquello no se pueda traer 
en conseqüencia, ni cause perjuicio a la cosa pu
blica. Y aun quando asi acaece tenerse Cortes 
por persona habilitada, antes de la proposición se 
haze fe del acto de la habilitación, y de la» calidades 
con que se hizo, como si de la Lugartenencia general, 
ó jura, que convino, que prestase antes de poder exerr 
cer ninguna jurisdicion conforme a fuero. 

.Y los Valencianos, y Catalanes suelen disentir 
eje la asistencia del justicia de Aragón, diciendoj 
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que solamente se entienda en respecto de los Ara
goneses, y no dellos-" 

" En las Cortes del año 1528. está continuado, que 
$1 dar destas cédulas de protestos, huvo gran con
tienda entre Valencianos, y Catalanes, sobre qual 
dellos hablaría primero, y qual de las dos cédulas 
se havia de inserir primero en el processo, alegando 
los Valencianos, que la suya, por ser Reyno, no 
siendo Catajuña sino Principado: y los Catalanes, 
que aunque sea así, fueron ellos conquistadores 
juntamente con los Aragoneses de los Valencianos; 
y que asi los Catalanes les havian de preceder. Lo 
que en ello huvo fue, que el Canceller declaró se , 
guardase el orden de las Cortes 1510. por las quales 
parece, que los Valencianos en el hablar tienen pri
mer lugar, y asi están primero cosidas en el Re
gistro las cédulas de sus protestos, y en los asientos 
los Catalanes: pues tienen la. cabecera de los es
caños de a mano izquierda, y quando se levantan 
los tres, que arriba se ha dicho a dar la respuesta, 
los Catalanes tienen la mano derecha, y los Var 

lencianos la izquierda, y desta manera parece ser 
quedó asentada esta contienda, que no consta que 
después la haya havido." 

" Dada la respuesta, se sigue la declaración de la 
contumacia, de la qual se tratará luego, diciendo 
primero el orden que se tiene en el dar la respuesta 
en Cortes particulares. Para lo qual se ha de pre
suponer, que en lo antiguo, asi corno los Reyes 
hacían su proposición tomando . tema a manera de 
sermón, ni mas ni menos el Perlado mas principal 
de nuestro Reyno, que allí se hallaba, respondía tor 
mando también .su tema, y procurando de res
ponder según lo proposado, dilatándolo, y exem-
plificandolb con autoridades de la Sagrada Escri
tura, y concluyendo generalmente después, con que 
yerian en lo que les liavia sido propuesto." 

c.' Y hay muchos Registros en los quales están muy 
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9 
a la larga continuadas estas cosas, que aunqi ie re
sulta "deltas se decian vocalmente, y no por escrito 
como después, debian de tener cuydado de >darlas 
ordenadas al Notario actitante el proceso, pava que 
se insiriesen, y constase dellas como consta aofa, 
y quando no se hazia asi, sino que solamente el 
Perlado se contentaba con dar la respuesta ordina
ria, deque verian en ello, si acaso en aquellas Cor
tes intervenía alguna persona muy conjunta a la 
persona Beal, como hermano, o tio del Key, aun
que no fuese Eclesiástico a ese tal se le .daba or
den, que solo respondiese por los quatro brazos. 
Donde no, respondia uno por el brazo de la Iglesia, 
otro por el de Nobles, y otro por el de Caballeros, 
y Hidalgos, y otro por el de Universidades : por 
el qual era siempre el que respondia el jurado en 
Cap de Zaragoza, o el Sindico mas principal, que 
allí por ella intervenia." 

" Todas estas respuestas, aunque las'hacían qua
tro personas diputadas para ello, uno por cada bra
zo como está dicho: venían a ser unas mismas en 
el efecto : porque todo era agradecer al Rev la mer
ced que les hacia en venirlos a ver, y quanto a lo 
demás decir que verían en ello. Y porque en esto 
debió también haver diversidades, que vnos respon
derían de una manera, otros de otra : agradó tanto, 
y pareció tan bien una respuesta, que dio el Infan
te don Hernando en las Cortes 1-362, que el Rey-
don Pedro su hermano tuvo, que se ordenó por acto 
de Corte especial, que de alli adelante todas las res
puestas a las proposiciones, que se huviesen de 
dar, fuesen de palabra a palabra, como aquella. Y 
fue esta, que también fue en Cortes generales según 
por ella parece, puesto caso que el Registro dellas 
no lo he podido ver hasta aora ; pero hallóla referi
da en otros, y dice así. " Señor, vos avedes 11a-
" mado .en el Lugar de Moncon a Cortes generales, 
fe jos Aragoneses, los Valencianos, los de Mallor-
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** £a, jy los Catalanes, los quáles todos oida vues-
" t r a ' buena proposición, que es muy buena, y 
" muy graciosa, acordarán sobre aquesto; é Han 
" en Dios, que faran tal respuesta, que Dios nues-
*' tro Señor será servido, é vos pagado, é vuestros 
" Reynos, é tierras fincaran en buen estado." 

" Y guardóse con tanto rigor en las Cortes gene-
Tales, que después se tuvieron, ti dar esta respuesta, 
no solo qnanto a la sustancia, que es decir en suma, 
que verian acerca de lo proposado, sino aun quanto 
alas mismas palabras formales, que el año 14)6", en 
las Cortes generales que tuvo la Keyna Doña Ma
ría, sobre la prisión del Rey D. Alonso, quando la 
batalla del mar, que lo prendieron Genoveses, y en
comendaron al Duque de Milán, recitándose este 
grave caso, y infortunio por la Reyrva en la pro
posición, para moverlos a buscar talle como tu
viese libertad el Rey, pareciendoles que era tal, 
que obligaba, que en la respuesta se mostrase el 
sentimiento que estos Reynos tenian de tan grande 
adversidad, para poderlo hacer, sin quebrar el or
den, y resolución tornada, fue menester dispensar • 
y asi con especial acto de Corte se dispensó, que 
por aquella vez tan solamente se pudiese dar,, y 
asi se dio otra respuesta, que en efeto era la mes-
ma, porque concluía con decir verian en ello: solo 
a la entrada se decian algunas palabras, aunque po
cas, recitando la tristeza, y pesar grande, que estos 
Reynos tenian de tan grave infoitunio, acontecido 
en la persona Real." 

X Í X . En las cortes generales acabada la respuesta 
á la proposición, se acusaba la contumacia, -que es 

, una pretexta contra los que no han acudido: Se 
daban quatro dias de g-acia, para que pudieran acu •• 
dir, y se mandaban manifestar los poderes. En 
las corles pariculares se acusa la contumacia y se 
dan por tres veces quatro dias de gracia, después 
de los quales, no son admitidos los contumaces^ 
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aun quandó acudan, a no ser que el rey y la corte 
convengan en ello.* 

X X , Los que venían a las cortes eran habidos 
por guiados, es decir, tenían salvo conducto. Así 
el acto de Cortes hecho en Valderrobles por, el rey 
Don Alonso 5°. en 1429- Como de fuero é cos
tumbre del Reyno de Aragón, es razón los convo • 
cados por el señor rey á las cortes, y los que pue* 
den intervenir é vienen á las dichas cortes, ipso 
Joro son guiados : :': E viniendo á la dicha corte, 
estando, y tornando en, y de aquella, sean ávidos 
por guiados. 

X X I . Reunidas ya las cortes, y habiéndose abierto 
las sesiones, como se ha dicho, seguían los brazos 
en sus sesiones á parte, precediendo á otro qual-
quier negocio el nombramiento de notario para cada 
uno, el de habilitador.es ¡ ó reconocedores de los 
poderes,-f~ -promovedores, " cuyo oficio es propo
ner todas las cosas, y negocios que en el brazo se 
ofrecen, y levantar la resolución de ellos, y mandar 
al notario los continué en el registro de su brazo :" 
y tratadores, " cuyo oficio es, lo que estos promo-
yedor.es huvieren apurado, y sacado, como dicen, 
en limpio, y resuelto que se debe suplicar al rey, 
tratarlo con los que por su paite también se suelen 

* En las cortes generales se declaraba la contumacia, no' 
para cerrar la entrada a los que uo se Hallaban presentes, S.iuO 

' para que no pudieran protestar contra lo actuado, quandó 
llegasen. Según Martel solo pueden declararse por contuma
ces en las cortes particulares, los que no tienen otro derecho 
de asistencia que el llamamiento del rey ; los que lo tienen, 
personal, pueden, según él, venir á qualquier tiempo. Blan
cas no es de esta opinión, 

t Ademas de los poderes competentes ó del derecho per
sonal debian los miembros de cortes tener la condición de ser, 
mayores de edad. Esto era en Aragón á los 14 años. Pero 
.en las cortes de Tarazona de |69'2 se ordenó que no pudiesen 
votar.en el brazo dehijosdalgoslos que no huviesen cumplidy 
2'J anos: aunque podían asistir teniendo mas <\e 14. 
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nombrar para esto." Ordenanseen seguida los días 
y las horas en que, a toque de campana, se han de 
celebrar las sesiones, y se decreta que número de 
vocales ha de ser bastante para la legitimidad de las 
deliberaciones, ó según el lengnage de nuestros escri
tores, que numero ha deformar brazo. Esto era 
mui vario ; pero lo mas común era, según Martel, que 
á mas de los promovedores, huviese diez vocales en 
el estamento de eclesiásticos, doce en el de nobles, 
veinte y quatro en él de caballeros é hijosdalgos, y 
ocho en el de las universidades, contándose todos 
los diputados de una misma, por uno solo. 

X X I I . También se nombran tratadores por el 
rey que son ciertas personas " con quien los brazos 
traten todos los negocios que en las cortes se ofre
cieren para que ellos vean, y confabulen primero, si 
lo que se trata es conveniente al rey y al reyno, y 
pareciendoles que sí, lo representen a sü mages-
tad, y traten á solas con la resolución que mas a su 
servicio convenga."* 

X X I I I . " Continuándose ya las cortes, comien
zan a tratar los brazos los negocios convinientes al 
buen gobierno, paz, y quietud del reyno, y que 
se hagan las leyes necesarias para remediar las co
sas que por falta de ellas han sucedido, y también re
parar los abusos que las hechas han causado, y para 
que esto se haga mejor traen los diputados, y las uni
versidades del reyno algunos cabos particulares ad
vertidos, y asi mismo de cada uno lo que le pa
rece conviniente, y también de parte del rey se 
dan los necesarios, y que deben quedar establecidos 
por ley, para que la justicia sea bien administra
da, y como al servicio de Dios, y suyo y al buen 
.gobierno del reino conviene, estos cabos se van pla
ticando, y confabulando, y la mas vezes se remiten 

*. Martelo. XLIX. 
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a personas que los vean y adapten, nombrando 
quatro, ó seis de caria brazo, y la mitad de los que 
nombran las universidades han de ser síndicos de 
Zaragoza, y todos se ajuntan en una parte, y visto 
lo mas conviniente, vuelven después cada uno a su 
brazo, y representan lo que les parece se suplique 
al rey, y allí se resuelve lo que se ha de ha
cer con mas consideración-de la que haciéndolo to
dos se podria tener. : : : "* 

X X I V . " Diferentemente se votan los negocios 
en las cortes en un brazo que en otro, porque en 
el de la iglesia propone y vota primero el promovedor 
que es el arzobispo, ó obispo, que está en presiden
cia, y luego van prosiguiendo pon suborden conforme 
están asentados. Por el brazo de nobles se ha pla
ticado una mui extraordinaria, manera de votar, 
porque en acabando de proponer el promovedor? 
sin decir su parecer, nombra otro, el que le parece, 
no guardando mas orden de la que es su voluntad' 
de tal maneta, que»todos los que van votando los. ha» 
de nombrar primero, y asi muchas vezes nombra el 
qué está mas descuidado : : : y después de haber 
todos acabado es el .último el promovedor. Bien 
diferente manera de proceder es la que se tiene en 
el brazo de caballeros é hidalgos, porque en aca
bando de proponer el promovedor vota, y luego . su 
compañero, y después nombran el que ha de ha
blar primero, y en acabando aquel se levanta luego 
á votar el que está a su mano derecha, y después,el. 
de la izquierda, y asi uno de una parte .y otro de 
otra van por su orden votando hasta que acaban 
todos. En el brazo de las universidades propone, 
y vota primero el promovedor, que es el jurado de 
Zaragoza, ó el síndico que está en presidencia, y 

„ , a _ . ,—i —— - * 

* ídem c. L, 
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luego van prosiguiendo y votando d é l a manera y 
conforme están asentados."* 

XXV. Huvo tiempo en que qualquiera de los 
individuos de cortes tenia un veto absoluto 1°. para 
impedir que se tratase de un negocio: -2o. para 
protextar contra todo lo que se hiciese en tanto que 
no se hiciera lo que pretendía, ó se tratara de cierto 
asunto : 3a. para hacer un disentimiento sin dar razón 
alguna, de todo lo hecho y por hacer en las cortes. 
Estos dos últimos géneros de disentimientos se inti-
man porelhotariodel brazo en quese huvieren hecho, 
á-los demás brazos. Pero el vetóse limitó en las 
cortes de Tarazona de 1592, y solo lo tiene la 
mayor parte de qualquiera de los brazos. Llama
se este veto, parar el brazo ; pero esta cesación no se 
entendia en las cosas de justicia, ó decisión de los 
greugés. 

X X V I . Los greuges; ó agravios, (voz corrompi
da de gravamen) eran uno de los objetos mas prin
cipales en que se empleaban las cortes-^-. " Acerca5 

* Martel o. LT. 
t Para entender este capítulo que pondré con las palabras, 

de Blancas y Martel, y cuya extensión se puede perdonar por 
la variedad de noticias^enriosas que contiene, es menester dar 
alguna idea del juzgado del justicia de Aragpri. " L a obli
gación de este magistrado, dice Zurita, era-resistir a toda 
fuerza é injusticia con remedios jurídicos y necesarios" Su-
nombramiento pertenecía al rey, y debia ser caballero. Los 
ríeos hombres pretendieron en 12fi4en las cortes de Zaragoza' 
y de Barcelona que el rey nombrase el justicia con su an-
nuencia; pero el rey contexto " cjue en aquello pedían sin ra
zón, y nunca tal se habió usado; antes era preeminencia y 
señorío del rey, y él 'debía poner el justicia, y asi se había 
hecho por sus antecesores y por él, y estaba ordenado por 
fuero. Al principio parece que no era irrevocable este nom
bramiento, pues dice Zurita qué " desde que era nombrado 
y proveído \ÍÜT el rey, no se acostumbraba revocar del.cargo 
que tenia, sino por muí justa cansa ó culpa que mereciese 
pena." Mas en las cortes de Alcañiz de 1441 se ordenó: que 
fl oficio de justicia no fuese revocable a voluntad del rey, iñ 
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•de lo qual, dice Blancas, hay que tratar qüatr© 
cosas. La.primera ¿que greuges son los que se 
deben admitir y proseguir en cortes ? La segun
da ¿quien puede y debe ser admitido a darlos? 

aun consintiendo en ello el mismo justicia, y que por ningún 
¿ronero de obligación que huvsese firmado, pudiera el rey 
compelerlo a hacer renuncia. En estas mismas cortes se de
cretó que el justicia »o pudiese ser arrestado sino de orden 
del rey y de las cortes, y que el rey no pudiera castigarte por 
sí y sin el consentimiento de las cortes por causa alguna. E l 
rey condescendió con repugnancia ; pero las cortes la acaba
ron de vencer con un quantioso donativo. Mas para i-vitar 
abusos se nombraban por las cortes diez y siete inqtiisi-
deres que decidían por votos secretos en las q lie xas que S« 
daban contra el justicia de Aragón-, desde el I o . hasta el .10 
d e abril de cada año. De cada brazo se nombraban 17 per
sonas de entre las quales ge sacaban por suerte los diez y siete 
inquisidores. El rey queria tener parte en este juzgado; pero 
no se lo concedieron las cortes. 

El justicia tuvo un lugarteniente, desde el año de 1343 
hasta 1381, cuyo nombramiento hacia él mismo. Desde en
tonces hasta 1390 tuvo dos, nombrados también por él, pa
gando uno el justicia, y otro el reino. En I36l se proveyó 
que el justicia no nombrara sus lugartenientes si no que se sacasen 
dos por suerte de entre varios nombrados por las cortes, y 
que fuesen triennales. El año de I4í)7 se dispuso que uno 
fuese letrado y otro lego. Desde 1490 hasta 15-28 tuvo el 
justiciados lugartenientes ordinarios y en 161.9 se mandó que 
en lugar de un consejo extraordinario de cinco letrados que 
se pagaba por los litigantes en las causas criminales, huviese 
siete consejeros para que se asesorasen el justicia y sus dos 
lugartenientes. En 15-28 se quitó aquel consejo y se nom-r 
hraron ciuco lugartenientes, para esto los brazos nombraban 
diez y seis personas, de las quales elegia el rey los cinco, y 
los nombres tíe los demás se ponian en una bolsa para en caso 
de muerte de alguno, ú de recusación. 

Ante el justicia de Aragón donde quiera que se hallase 
dentro del reino, se podían oir y determinar las cansas que de 
nuevo se uioviesen ; y las primeras apelaciones de las senten
cias dadas por las justicias de las ciudades, villas, y lugares 
del reino debian ir al justicia de Aragón, y de él se podían 
apelar al rei. Todo pleito de los ricos-hombres, infanzones 
é htjosdalgos con el rei, debia decidirse por el justicia y la» 
«ortes, excluyendo a los interesados. Los pleitos de ricoa-
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La tercera ; ante quien, y en que manera se ha» 
de dar, y que se ha de responder f La quarta y 
última ¿en que manera han de ser juzgados? 
Cjuanto alo primero, propriamente entiendo yo que 
seri a, y es greuge deducible en Cortes, que asi se 
llanoan en registros antiguos, qualquier agravio hecho 
por el rey ó sus oficiales a qualquier particular, ó 

hombre?,, caballeros é infanzones entre si se debiau terminar 
por el justicia, con consejo del rey y «le las cortes. Bn 1344 
pretendió el reí que el justicia no debia ser juez entre él y 
los nobles quando el rey no procediese contra ellos de oficio» 
y en execucion de justicia. La qiiestion quedó indecisa; pero 
el mismo rei reconocía el derecho del justicia para hacerlo 
comparecer ante si por su procurador general en caso de quexa 
por conducta ilegal contra los vasallos. 

TJ¡no de los grandes derechos del justicia era el que se decia 
firmar de derecho ante él. " Confitrnar de derecho, que es 
tlar caución de estar á justicia, dice Zurita, se conceden letra» 
inhibitorias por el justicia de Aragón, para que no puedan 
ser presos, ni privados, ó despojados de su posesión, hasta que 
judicialmeute se conozca y declare sobre la pretensión y jus
ticia de las partes, y parezca por proceso legitimo, que se debe 
revocar la tal inhibición." Tal era la fuerza de esta proteei> 
cion legal que habiendo L>n. Pedro el 4o. en 1386, privado a su-
hijo Dn. Juan, heredero presuntivo de la corona, de la parte 
del reino que como á tal le pertenecía, se le mantuvo en po
sesión por solo haber^/iívMijcío de derecho. E l justicia expidió 
sus cartas inhibitorias por todo el reino, y los pueblos las obe
decieron no obstante la oposición del rey. 

La manifestación, privilegio mui semejante al Habcas Cor
pus de Inglaterra, " tiene fuerza, dice el misino Zurita, quan-
do. alguno es pveso sin proceder proceso legítimo, ó quando 
lo prenden de hecho sin orden de justicia ; y en estos casos' 
solo el justicia de Aragón, quando se tiene recurso á él se in
terpone, manifestando el preso, que. es tomarlo de su mano, 
de poder de qualquier juez-, aunque sea el mas supremo ; y es 
obligado el justicia de Aragón y sus lugartenientes á proveerla 
manifestación al mismo instante que le es pedida, sin prece
der información::: y después de executada la manifestación::: lo 
suelta, y libra de prisiou y le pone en lugar seguro donde 
esté libre por espacio de un dia natural. 

En caso de decretarse pri.sion por el rei y las Cortes contra 
•1 justicia de Aragón, solo el rei en persona podía prenderlo. 

Deba estas noticias á la amistad de^Mr. John1 Alien, cuyo 
nombre y erudición son bien conocidos en Inglaterra y Españ¡i. 
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universidad, contra ley, ó libertad del reyno, y esto 
es claro y muí sabido; que aunque es asi verdad 
<que para el reparo de estos está la corte del jus
ticia de Aragón, y que sin aguardar a cortes por 
esta via se puede conseguir, y'cada dia se con
sigue; pero á mas de eso parece ser quisiéronlos 
aragoneses huviese este otro remedio de poderse 
quexar del rey, y de sus ministros en Cortes, y asi 
están los registros llenos de semejantes grcuges; 
y á la verdad, como^tambien en cortes han de ser 
juzgados por el justicia de Aragón, no parece que 
se muda de juez en darlos en cortes ó fuera de 
ellas, sino de consejeros, que como dándose ante el 
tribunal del justicia fuera de cortes han de ser juz 
gados por sus cinco lugartenientes, que son los 
consejeros ordinarios, que tiene dados por pública 
ley y fuero, dándose en cortes, lo han de ser por 
el rey, y por los quatro brazos, exclusos los intere
sados,::: y de darlos de la una manera, ó de la otra, 
me parece a mi hay esta diferencia, que dándolos 
en cortes se consiguen dos fines, él uno que pueden 
proseguir mas sumariamente, y a menos-costa de 
•la parte agraviada, pues quando no tuviese forma 
de-hacerlo por sí, la corte saldría fácilmente a ello., 
Y así se vio en las cortes de 1442 que tuvo la 
reyna Da. Maria como lugarteniente del rey Dn. 
Alonso su marido, habiéndose dado un greuge por 
el noble Dn. Juan Ximenez de Urrea, Señor de 
Viota y del Vayo, y habiéndose resuelto en la 
corte, que el justicia llevase a Ñapóles, donde el 
rey estaba, los originales procesos de este greuge, y 
de todos los otros que en aquellas cortes se hablan 
dado, para que de su consejo se votasen, dexaildo 
copias de ellos por el interese de la* partes, nía dó 
la misma corte al administrador del general, q.ie 
;de las pecunias del reyno pagást; lo que esta copia 
4e este greuge montase, por la pobreza del dichot 

T.OMO II. p 
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Don Juan, que así está formalmente en el re
gistro." 

" El otro beneficio que de dar estos greuges en 
cortes se puede conseguir es que el reparo puede 
hacerse mas en beneficio universal, pues se puede 
hacer ley ó fuero, si ya no la huviere, que particu
larmente provea aquel caso, y de esta manera re
sulta de los mismos registros, que muchos de estos 
fueros que tenemos prohibiendo al rey, ó á sus oficia
les que no puedan hacer alguna cosa, han sido he
chos en reparo de agravios y greuges que antecedian 
y aun esto mismo ha servido algunas vezes de freno 
a los ministros reales, para no agraviar de hecho á 
algunos particulares, porque entendian que el re
paro, si a cortes se aguardaba, habia de ser mas á 
costa del rey, pues si el negocio era dudoso, en las 
primeras que se tuviesen no pararían los brazos 
hasta sacar ley que claramente proveyese en él, y si 
era claro, que mas lo mortificase. : : : : "* 

. ,. , . ——;—— 

* En la parte del capitulo de Blancas que omito hay estos 
dos hechos que merecen citarse, aunque no mui importantes 
para el a-:inlo principal. 

" También, dice, hallo una cosa mui notable en el registro 
de 1411 que se dio un greuge por cierto señores de ' vasallos, 
quedándose que el Papa Luna, que llamaban entonces, de
tenia en su corte, que la tenia en Tortosa, roas tiempo del 
que parecía justo los mas principales judíos de sus lugares, con 
color de hnzerles oir sermones ; de que les seguía notable 
•laño á los señores, porque estando ausentes de sus casas no 
cultivaban sus lu-redades, y ai>i dexaban de acudirles con sus 
tributos ; p;,die.ido, si pretendía su conversión, embiarlag pre
dicadores a sus mismos lugares, y venia eso mas a cuenta." 

.Otro es para probar que las deudas personales del rey no 
eran materia de g7~euges ; pero al nrismo tiempo es un hecho 
que da idea de ¡as costumbres del tiempo." En las cortes de 
1414 se dio greuge por Pasqual l.edos especiero del rey, de 
ciertas medicinas, y cosas que se le debían del tiempo del rey 
don Martin, y las habia pedido al rey don Fernando Primero, 
que tenia aquella-; cortea, como á su heredero y por no querér
selas pagar dio greuge, y se le respondió: Non est gravamen 
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" Alo segundo de quien puede, y debe ser ad* 
mitido a darlos (greuges) comunmente veo que está 
recibido que solo aquel que tiene calidad para po
der intervenir en cortes, como si es perlado, noble, 
caballero, ó hidalgo, ó procurador de capítulo, o 
universidad que tenga voto en cortes. Y páre
seme á mí que qualqutera otro singular y univer
sidad y capítulo, aunque no. sea, de los que pue-r 
den intervenir en cortes, podrá y debe ser 
admitido, y oido a dar sii greuge si fuere tal que 
deban salir al reparo los brazos, ni mas ni 
menos que si lo propusiese el mas principal no
ble, ó caballero de las cortes. Porque claro está 
que si algún oficial real diese tormento al mas 
triste labrador de la mas triste aldea, ó cortijo del 
reyno, aunque no fuese natural sino extranjero, pues 
viviese en él, que este tal podria proponer en cortes 
su greuge, y que seria deducible, y pro^eguible 
en cortes; y quaudo no tuviese posibilidad suria 
bien que el reyno le diese letrados y procuradores, 
y le ministrase las expendas, como arriba vimos que 
se hizo con aquel noble, pues no hay duda, sino 
que aunque agrabara mas el delito de dar tormento 
si se le diera á un noble ó hidalgo que a un villano, 
ó aun extrangero de los de la hez del pueblo; pero 
que en su especie, no siendo en los casos de fabri
cador de moneda, ó de crimen lesas majestatis, que 
la ley lo permite, tanto se quebranta dándolo al 
uno como al otro, y que igualmente debe salir la 
corte á procurar el reparo de él, puesto caso que 
por la circunstancia será de mayor consideración y 
digno de mayor pena el oficial en un caso que en, 
el otro."* 

curiee, qnia Damhins Rgx nihil Jecit contra Paseluimum in, 
viant acttuijnrisdictionis, sed dicitiir <(uod .ubi tenetur, itt hieres 
domini liegis ftfarttni; ideo agai toram judice campetenti, ' 
¡Blancas c. 14. 

* (^ue qqalquíer particular puede dar grenges en cortes 
B 3 
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-" En lo que toca a decii delante de quien se han 

de darlos greuges, platícase mui diferentemente 
en las cortes generales que en las particulares, por
que en las generales danse delante el comisario real, 
que hace las asignaciones de las dietas, presente el 
justicia de Aragón, y quando se da la cédula del 
greuqe, aunque va enderezada en sus razones al 
justicia de Aragón, como juez de las cortes, el co
misario real es el que responde, hacerse ha justicia. 
E n las cortes particulares delante el justicio de Ara-
han solo se dan los greuges. ::: Ninguna duda hay 
en qu? no se puede celebrar el dia del solio, que 
es el fin y remate de las cortes, hasta que todos 
los greuges sean pronunciados ; empero hay aquí 
un punto que advertir, y no de poca importancia, 
y es decir, que si el rey se «ale de las cortes, que 
en este caso quedan disueltas,:: : : que se ha de har 

cer para que Jos que han de dar greuges consigan 
Rustida de lo que pretenden ? A lo qual responde 
nuestro Zurita, diciendo, que en las cortes que ce
lebró el rey don Pedro el 3o. el año de 1285, ha
biendo sido prologadas de la ciudad de Huesca á la 
villa de Zuera, donde el rey no quiso acudir, ni era-
biar su procurador, el justicia de Aragón, con con
sejo de los brazos pasó en su ausencia a juzgar los 
greuges que en aquellas cortes se habian dado, y 
todos los demás que de nuevo después de alli llega
dos se dieron." 

es cosa mui averiguada, segnn Martel, quien extraña que 
Blanca* haya puesto la mas pequeña duda en ello. " Si he 
mirado bien el registro, siete greuges hallo á lo menos que 
ee dieron eu las cortes de Monzón del afio de 1563, upr perso-i 

• na* que no intervenían en cortes; y mas de nueve en las que 
S. M . nos hizo merced de celebrar alli en el año de 1586, y 
asi esto es tan subido, que no hay para que gastar mas razo
nes en ello." También pueden dar greuges las universidades 
una conti'a otra, y un brazo contra otro, y asimismo el fiscal en 
nombre del rey puede dar greuges contra el justicia de Ara» 
¿orí, y sus lugartenientes, y oficiales, 
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" E l justicia de Aragón como Juez de las Corteses 

el que ha de juzgar los greuges con consejo del Rey¿ 
y los quatro bracos, exclusos los interesados, y ha 
de seguir el consejo que le diere la mayor parte de 
ellos. Tres cosas conviene deolararaqui : ¿como se 
aconsejar al justicia ? ¿quien se ha de entender men-
por interesado ? ; qual será la mayor parte ? y comen
zando por lo primero digo, que puesto el proceso del 
greuge en sentencia, el Justicia de Aragón mediante 
una cédula suplica al Rey, y pide a los bracos le 
aconsejen lo que debe pronunciar conforme a Fuero, 
aunque en los Registros modernos personalmente 
parece que pide al Rey el Justicia de Aragón este 
Consejo, y el Rey da su voto en latín por escrito, 
y insiérese en el proceso : los Brazos van votando sin 
aguardar a que el hey lo haga, no guardándose orden. 
en que un Brazo vote primero que otro, sino los que 
mas presto están instruidos en el negocio, y algunas 
vezes dexan de votar algunos hasta otro dia, para es
tar mas en lo que han de hacer. Después son admi
tidos a votar, haciéndolo antes que se haya pronun
ciado el Greuge, y sino quisiere algún Brazo, ó otras 
personas aconsejar al Justicia de Aragón, pues por 
su parte se les haya por tres vezes requerido, puede 
pasar a pronunciar con el voto de los que le habrán 
querido aconsejar, como lo hizo en las Corles de 
Moncon del año 1585, en el Greuge que dio Juan 
Palacio contra Hernando Cortes, que arriba he 
he dicho. El voto del Rey acostumbra recebir el 
Protonotario, y lo da firmado .de su mano, y con 
acto al Notario de las Cortes, que actita el processo 
del Greuge, y recibe los votos de los demás que 
están en los Brazos, los quales van asentando, y 
continuando en el proceso, y asi como cada uno los 
va diciendo. En lo que toca a lo segundo digo, que 
se entiende por interesados aquellos cuyo interese 
se trata en el proceso, como el Rey, en negocio que 
se pretende no lo debe su Magestad hacer conforme 
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ías leyes deste Reino, y asimismo es interesado él 
Hey en los Greuges que se dan contra los Oficiales 
Reales, y también qnando en el Greuge se trata de 
algún interese'general de Nobles, ó de Universida
des, los de aquellos Bracos no han de votar en ello, 
y asi en los semejantes : y si el interés es de algún 
noble particular, ó contra alguna Universidad, solo 
el noble, y los síndicos de la tal Universidad han 
de ser excluidos, y lo mismo *e ha de guardar si 
fuere interesado aIgrn prelado, o< capitular, o ca
ballero hidalgo de los que intervinieren en Cortes, 
y otras causas no relievan para poder ser exclui
do uno de votar, sino solo de ser parte interesada, 
ni importa darlo por sospechoso, como se hizo en las 
cortes de Monzón que celebró él rey nuestro señor 
el año 158 .en el greuge que dieron las ciudades 
de Teruel, y Albarrazin, donde habiéndose dado 
causas de sospecha de parte del procurador fiscal 
contra Martin de Monreal, y otros hidalgos, di
ciendo habin declarado sus ánimos, y que inducian 
a orros publicamente a votar su parecer, fue decla
rado por el Justicia de Aragón no relevar estas sos
pechas, conforme a Fnero, y costumbre deste Reino 
y asi se tuvo razón de sus votos, como de los de
más Una cosa harto dificultosa se ofrece aqui tratar, 
y es si quandoel Procurador Fiscal dá algún Greuge 
contra el Justicia de Aragón, o sus Lugartinientes 
ha de ser exeluydo de juzgarlo, pues nadie puede 
ser juez en causa propria, y lo que. a esto puedo res
ponder, es lo que escribe Blancas, en el segundo 
p i n t o del título del dar los Greuges, que aconteció 
el año 1436. en las Cortes que tuvo en Alcañiz eí 
Rey Don Alonso el V. donde parece, que el Procu
rador Fiscal dio en un Greuge por interesado al 
Justicia de Aragón, y pidió ser excluido, y que 
fuese pronunciado por los Brazos, y no dice el Regis
tro si se declaró o no, ni aun tampoco el Greuge ; 
empero no parece que es inconveniente, que el ju*. 
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ticia de Aragón los pronuncie, pues como he dicho 
ha de ser con parecer de los quatro brazos a la ma
yor parte de los quales ha de seguir. Viniendo pue§ 
a lo tercero digo, que no sabría decir qual sea la 
mayor parte del Rey, y la Corte, y a quien en di-
íerencia de pareceres el Justicia de Aragón ha dé 
seguir, porque con haberlo buscado en los Registros, 
con mucho acuerdo, no lo he hallado, ni me atrevo 
a dar razón como se podria bien entender, particu
larmente que hombres muy doctos proponiéndo
les esta dificultad,no se determinan; y asi lo dexo 
para quien lo entienda mejor, y paso a decir qué 
los mas de, los Greuges se pronuncian por via de 
Comisarios nombrados por el Rey, y la corte, con. 
voluntad de las partes, según como ellas sé acuerdan, 
que de diferentes maneras se ha usado, y platicado 
asi en el numero de las personas como en las con
diciones que en ellos se ponen, y a estos Comi
sarios dáseles la facultad por acto de Corte, para. 
que dentro de cierto tiempo pronuncien; y es buena 
manera de proceder, porque no es posible, que en. 
Cortes donde tanto negocios se ofrecen se pueda to
do acabar como a las partes convenga, particular
mente habiéndolo de juzgar tanto numero de per
sonas, que no es posible enterarse de la justicia dé 
las partes. 

XXVII . El rey, según queda indicado, no puede 
salir del lugar donde se celebran las cortés sin que 
por el mero hecho se disuelvan:* Tampoco pue-

* E l emperador Cavíos 5o. abondonó las cortes de Monzón 
del año de 1533 y se fue a Barcelona sin dar parte á los brazos. 
Quando volvió se hizo protesta por las cortes, y se dispensó 
esta irregularidad ; pero queriendo otra vez el emperad'or vol
ver a Barcelona a recibir la emperatriz, los brazos le concedie
ron tres dias, y consta.en el registro, que pacato el justicia ds 
Aragón en el lugar del solio en presencia de quatro personas 
diputadas por los quatrobrazos para esto, dixo queS. M. quería. 
salir del reyno, de voluntad de la corte para ir a recibir la ein-
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den ausentarse los miembros que han* tenido espe
cial llamamiento del rey. En caso de hacerlo, el 
rey los puede acusar delante del justicia de Aragón,. 
como sucedió en las cortes que tuvo en Zaragoza el 
rey don Jaynie el segundo en 1301. Los ricos 
hombres que se ausentaron fueron condenados por 
el justicia de Aragón a perder sns honores, y cabal
lería» que gozaban por el rey. 

X X V I I I . " Después de haber confabulado entre 
los brazos las leyes que convienen hacerse, y otras 
cosas que de gracia les parece conceder: : : llevan 
los memoriales en conformidad de todos a los trata
dores del rey, para que en nombre de toda la corte 
le supliquen se sirva decretarlos, y a los queS. M. se 
sirve conceder responden con decir que place a 
S. M. y al contrario los que no son de su servicio 
dicen, que no le parece, y muchas vezes se da el 
place con aguna condición á la qual se replica por 
los brazos, si parece, que es conveniente, y necesa
rio, hasta estar de acuerdo a una parte íí otra. 
También por esta orden de memoriales dan los bra
zos respuesta á lo que por parte del rey se les ha 
pedido. : : : : " 

XXIX. Para extender los fueros y actas de cor • 
tes* que se han acordado se nombran cierto número 
de perdonas por el rey. y otras tantas por los brazos, 
y estos se reúnen en Jas casas de la diputación en 
Zaragoza, después de disueltas las cortes. 

X X X . " Luego se pasa a la concesión del servi
cio que los rey nos hacen al rey, y aunque antigua
mente se soiia hacer de gente para la guerra, rríu-

peratriz, que por tanto él justicia do Aragón juez de la Corte 
a suputación, y consentimiento de ella, la prorrogaría para 
el cinco dé Septiemb/e. listo se hizo el dos del misino mes. 

* Fileros sfi llaman las leyes que se establecen, y actas de 
corles, las determinaciones «jue se toman en materias de admi
nistración. 
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chosañósha que se acostumbra dar en dinero, j 
comunmente se sirve a S. M. entre todos los reynos 
con seiscientas mil libras jaquesas, que son doscien
tas mil de Aragón, trescientas mil de Cataluña, y 
cien mil de Valencia, y a ese llaman servicio ordi
nario porque quando por algunas causas excede de 
esta cantidad le nombrsn extraordinario, y lo uno 
y lo otro se da voluntariamente, y asi en la conce
sión de él se hacen sus salvedades„diciendo se otorga 
por aquella vez tan solamente::: " 

X X X I . Las cortes después que han concedido 
el servicio, pasan a la imposición de sisas, ó a. se
ñalar los medios y'arbitrios para pagarlo. El rey-
y las cortes nombran administradores, repartido
res y contadores de sisas; en una palabra consti
tuyen una administración de hacienda a satisfacion 
de todos. Al mismo tiempo se señalan gratificacio
nes a los que han trabajado en las cortes y es cos
tumbre conceder limosnas para hospitales, y obras 
pias. 

XXXIT. Las cortes nombraban varios de sus in
dividuos para que formaran una diputación perma
nente que hasta otras cortes defendiesen los derechos 
del reyno, y fuesen sus procuradores ordinarios. . 

X X X I I I . La celebración del solio es como la 
confirmación solemne de las leyes establecidas. Ha
dase esta con la mayor solemidad en el lugar mis
mo donde se hizo la proposición, y con la concur
rencia de los brazos, del justicia de Aragón, del pro-
tonotario, y notario, y todos los oficiales reales. 
Puestos en sus lugares, el protonotario lee las leyes, 
y actas de aquellas cortes, y todos dan testimonio 
de ello. Junto a la silla del rey esta un sitial con 
un libro de evangelios abierto, y sobre él una cruz 
de oro. El rey se arrodilla de una parte, y el jus
ticia de Aragón de la otra, y a suplicación de las 
cortes jura por si y sus succesores, que guardará lo 
que en aquellas cortes se ha establecido. Todos los 
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oficiales reales juran en seguida, y luego por cada 
brazo, dos de sus individuos. El último era el 
justicia de Aragón, cuyo juramento recibía el rey 
en sus manos. 

Concluidas asi las cortes, el rey las licenciaba di
ciendo estas palabras : idos en paz. A esto el pre
lado aragonés que estaba en presidencia del brazo 
del clero, daba al rey las gracias en nombre del 
reyno por la merced que en celebrar las .cortes le 
habia hecho. 

El proceso de las cortes se debia entregar a los 
diputados del reyno dentro de ciertos dias que.seña-
laban los cortes, y estos lo archivaban para perpe
tua memoria. 
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ARTICULO COMUNICADO 

revolución de España, bosquejada en 

Febrero del año 18 LO. 

OR D . F. M. DE LA R. 

!a enim nobis societas cum tifanniS}" 
Cíe. DE OFFIC* 

INTRODUCCIÓN. 

Digna es de observarse la revolución de una 
nación, célebre en la historia, que empeñada en la 
mas desigual contienda, ha cerca de dos años que 
lucha contra el poderío de la Francia; de esa 
misma Francia, que ha destruido, en mucho menos 
tiempo, las mas formidables ligas de Europa. 
Dignos son dé admirarse los sucesos, ya prósperos 
ya adversos, que han acaecido en esta época; y su 
exacta dependencia de las causas políticas y mo
rales, sin que haya que recurrir, para explicarlas, 
á los caprichos de la fortuna^ ni menos que de
sentrañar causas ocultas, muchas veces inventadas 
por las pasione* acaloradas. Quédese para un 
talento profundo, bastante á tanta, empresa, abar
car la muchedumbre de acontecimientos, que unidos 
én una cadena prodigiosa, componen la historia de 
la época actual de España; aunque quizá no es 
dado d los que vivimos en medio del torbellino de 
los susesos, del tumulto de las pasiones, y del con
traste de intereses opuestos, pintar este quudro 
?nagn{fíco, con el colorido que le corresponde, y 
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que sabrá darle la posteridad, siempre más impar'' 
cíal y justiciera. Nuestro es, sin embargo, dé- * 
xar d nuestros descendientes los materiales reuni
dos, para obra de tanta importancia; y nntcho mas, 
guando la pretensión injusta de la, usurpación, 

favorecida por el poder excesivo, que oprime á la 
Europa, procura sofocar la voz de la verdad, y" 
oscurecer con las malas artes de la impostura los 
esfuerzos de una nación magnánima, que pelea por 
su independencia. 

Movido, pues, de estas exactas consideraciones, 
creo de la obligación de quantos están por la causa 
de la justicia, ponerla, á cubierto de los tiros de 
la calumnia; y con este objeto, y el de desaho
gar los sentimientos de mi corazón, he bosquejado, 
en breves días, la actual revolución de España. 
Cómo nunca he. sido de opinión, de que se obsequia 
á la Patria, procurando colorear sus desaciertos, 
y adulterar los hechos, para presentarlo todo ú 
su favor -, he juzgado, que el medio de realzar mas 
las imposturas del enemigo, es dar tina relación 
ingenua y modesta de nuestras faltas y virtudes, 
que no pueda menos de interesar á todos los hom
bres de bien. Y no siendo mi objeto esci-ibir una 
historia, y menos una historia militar, no habrá 
que buscar en esta, obra la descripción de sucesos 
y batallas, ni aun mención de cien encuentros, 
en qae ha triunfado el valor nacional; solo aque
llos hechos notables, que mas relación hayan te- -
nido con el curso de la revolución, y con las causas 
políticas y ynorales que han influido en ella, serán 
los que merezcan una rápida narración. En una 
palabra, no he procurado mas, que copiar con 
Unirá y candor el juicio que he formado sobre 
la i evolución presente, buscando solo claridad y 
concisión, y llevar á la verdad por guia. Los 
que nó asintieren á mis opiniones, harán justicia 
á mis buenos deseos; los que se acomodaren á ellas, 
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dirán, al concluir la olra: esto mismo ya lo sa
bíamos nosotros. 

HARTO sabidos son, por nuestro mal, los progresos 
de la tiranía en España, desde que destruida, en 
el siglo décimo sexto, la imperfecta representación 
nacional, y la autoridad de los señores, que po
nían coto al poder de los Reyes, no conoció este 
ni respeto' 'ni lindes. ' De entonces acá, afirmán
dose de dia en dia el poder absoluto, y acrecen
tándose, á medida,'la inmoralidad y abatimiento de 
los Pueblos, cayó España en aquel estado de pos
tración, hijo siempre de la servidumbre, y siem
pre precursor de la ruina de las naciones. Sin 
jdea, siquiera, de libertad política, vejado de mil 
maneras en su libertad civil, empobrecido y opreso, 
el Español no tenia Patria; á no ser, que igualando 
al hombre con los árboles, llamemos su patria al 
terreno, donde nace, y que lo sustenta. 

Llegaron á colmo nuestros males, bajo el íílti-
nio rey nado; y mil síntomas funestos anunciaban-
que no estaba lejana la ruina de una nación, des
tinada por la naturaleza á emular á las mas pode
rosas y opulentas. A tal extremo conducen á las' 
naciones el olvido de su dignidad, vy el abandonó 
en manos agenas de sus propios derechos. Ciegos, 
en tanto, sobre el precipicio en que íbamos á des
peñarnos ; prefiriendo una aniquilación lenta, bajo 
la tirania, á los esfuerzos costosos de la libertad, y 
anteponiendo la dañosa alianza con la Francia, á 
tomar parte en las guerras del continente; ni osá
bamos rescatar nuestra libertad, ni nos inquietaba 
el peligro de perder nuestra independencia. 

Mas acaecida, por fortuna, la revolución memo
rable de Marzo de 1808, quando la fuga de nues
tros Reyes iba á dejarnos en orfandad, y entregados 
á merced de los exércitos extrangeros, que habian 
ocupado nuestras plazas fuertes, y penetrado h a s ^ 
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el corazón mismo de la Monarquía; vimos con el 
gozo mas cumplido, pasar el cetro de una mano 
débil, y que no era parte á salvarnos, á las de un 
Principe, querido de la nación con aquel amor 
tierno, que produce 'el ser compañeros en la des
gracia y la opresión, y el ver padecer á la ino
cencia. 

Entregados totalmente á gozar de la felicidad 
presente, y halagarnos con las mas lisongeras es
peranzas, para el porvenir, descansábamos en las 
repetidas palabras del nuevo Monarca, que nos 
ofrecia con su coronación, doblar los lazos de amis
tad, que unian á nuestra nación con la Francesa; 
amistad comprada con tanta mengua, conservada. 
á costa de tantos sacrificios, y sellada con la san
gre de nuestros guerreros, ya combatiendo sobre. 
los mares, ya trasplantados á guerrear á orillas del 
Báltico, por sostener agenas pretensiones. 

Aumentábase la confianza de la nación, con el 
buen concepto, que generalmente tenia formado 
de Bonaparte; el qual, receloso de que descubrie-r 
sen su toicido intento, repetía, á medida que avan
zaban sus tropas, las protestas de amistad y los 
juramentos de alianza ¡ cómo si no hubiera que 
temer perjurios y alevosías, de quien, sin mas regla 
que su ambición, había desquiciado tantos tronos, 
y esclavizado tantas naciones! Hija era esta ciega 
confianza de la honradez y generosidad Castellanas, 
incapaces de sospechar, que un negro crimen fuese 
el premio destinado.á la fé mas sincera y los ma
yores servicios: hija era también, de que habiendo 
estado en España, sujeta la imprenta á la mas dura 
opresión, no se tenian generalmente mas ideas, so* 
bre los acontecimientos sucedidos en Europa, du
rante la última época, que las recibidas por los pe
riódicos franceses. De aquí las ideas adulteradas 
de los sucesos; el creer que estaba siempre la jus
ticia del bando de la Trancia ,• y el ver con gozo 
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erecer sus conquistas, y afianzarse con ellas el ce
lebrado sistema, que habia de poner término á to
dos los males, con la paz general, y la prosperidad 
de las naciones. 

Que no es ( y séame lícito notarlo en este lugar) 
la causa menos principal del engrandecimiento de 
la Francia, desda su revolución acá, la manera in
sidiosa con que ha corrompido la opinión de los 
pueblos, introducido la desunión en ios ánimos, y 
desarraigado su amor á la patria, con agravar,el 
sentimiento de los abusos que sufren, y lisongear-
los con promesas de reformas y felicidad. Asi es, 
como los Monarcas que han regido en esta época, 
cortando la libre comunicación del pensamiento, y 
oprimiendo á los pueblos, han dejado indefensa 
su independencia, y socavado los cimientos de su 
mismo trono. 

El que subió á ocupar Fernando séptimo, hu- . 
bierase desplomado bajo su débil Padre ; pero con 
la feliz revolución de Marzo, y las esperanzas que 
librábamos en las virtudes de aquel Monarca, se 
afirmó, de nuevo, sobre él amor de los pueblos, 
único apoyo capaz de sustentarlo, en medio de la 
recia tempestad que lo amenazaba, y que creía
mos alejada con la coronación delJ deseado prín
cipe. 

Hubimos, empero, de desengañarnos, quando 
atraido pérfidamente del otro |ado del Pirineo,-v 
arrancado él infamé Valido de los brazos de la ley, 
que se aprestaba á su castigo, vimos con asombro 
declararse su protector el mentido Héroe de Euro
pa ; sembrar con las intrigas mas rastreras la dis
cordia en la real familia; y atentando contra nues
tra independencia nacional comenzar á ensayarse 
en los actos de soberano. 

Tan feo era el delito que ya se columbraba, que 
apenas podíamos creer, cupiera en un Monarca cé
lebre mancharse, á un tiempo mismo, con la mas 
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negra ingratitud, y el desprecio mas deshonesto de 
los pactos sagrados, que sirven de f. nada mentó á 
la sociedad de los hombies, y artrato recíproco de 
las naciones. 

[ Quál fué nuestra amargura, quál nuestra indig
nación, quando-disipadas las dudas, escuchamos 
amenazar como conquistador al que abrimos los • 
brazos como amigo ; y lo vimos, cautivar á nuestros 
Príncipes, refundir la voluntad^ general de i spaña 
en su propio alvedrio, prometernos constitución 
y leyes, y ofrecernos á un Monarca de su familia, 
como el complemento de la felicidad ! Perdidas las 
esperanzas lisongeras, holladas la dignidad nacio
nal, la amistad y la buena fé; usurpado el trono, 
amagado el altar, escarnecidos nuestros usos é ins
tituciones por la procacidad de los pérfidos,- hu
biera sido el colmo de la vileza de una nación su-x 

, fr-ir tales insultos y violencias. 

No habia que temerlo de la Española: tres siglos 
do. despotismo, mas ó menos acerbo, la relaxacion 
de costumbres, y la disolución de casi todos los 
lazos, que unen al ciudadano con el estado, no ha-
bian sido bastantes á destruir en los Españoles, 
aquel sentimiento de propia dignidad, aquel amor 
á la independencia y aversión al yugo extrangero, 
que duran mucho tiempo, después de perdida la li-

, be.rtad. Asi es, que la España oponía una resis
tencia, moral á los ambiciosos designios de Bona-
parte, que este no supo al principio prever, y cuya 
fuerza ni ha calculado después, ni aun todavía 
conoce. 

Acostumbrado solamente á insultar á gobiernes 
débiles, y á naciones en el último punto de abati
miento, creyó que el silencio terrible, que guardó 
España por algún tiempo, era hijo del terror, que 
le había infundido; aceleró con imprudencia los 
sucesos, y confiado demasiadamente en el poder de 
sus halagos y de sus amenazas, no conoció áú% 
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teníamos sobrado carácter, para dar entrada ál te* 
mor, y que había sido harto cruel el desengaño 
reciente, para fiarnos de promesas. 

Inútiles fueron todas las arterías, de que se va
lieron los pérfidos, para disfrazar sus intentos ; lá 
circunspección y gravedad Españolas ofrecían, cada 
vez, mayores obstáculos a la seducción, que en vano 
se esforzaba por desunir la opinión pública, y 
apoyar la. pretensión de la injusticia en un partido 
nacional. Grecia el descontento en la Capital y las 
Provincias; y un silencio amenazador' daba mues
tras del mal reprimido enojo. Llega, en fin, el ter* 
rible día dos de Mayo, preparado, ó deseado, al 
menos, por nuestros enemigos, que ansiaban una 
oportunidad de desplegar su poder, y de oprimir 
al pueblo con rigor inflexible; creyendo sobreco
ger con el terror á la corte y á las Provincias, (como 
les habia sucedido en otras naciones) y que á costa 
de algunos asesinatos, lograrían desvanecer qual-
quir recelo, que pudiese inquietarlos. 

Las injurias y las mas duras amenazas sucedie
ron al derramamiento de la sangre inocente; y la 
triste relación de lo acaecido, y los atroces bandos 
del gefe de los enemigos, extendieron por toda la 

Península el deseo de venganza, y dieron la señal 
de la guerra. 

Solo %al sacudimiento súbito de un terremoto, es. 
comparable el movimiento dé insurrección, q'u£, 
casi en el mismo dia, conmovió todos los puntos 
de esta vasta Monarquia, y se comunicó de uno en 
otro pueblo, con la misma velocidad, que los estre-* ' 
mécimientos de la tierra. Este es uno de ios fenó
menos mas admirables de nuestra revolución, y que: 
prueba hasta la evidencia, quan expresa era la vo
luntad general de la nación, á favor de su indepen
dencia. En el mismo momento, sin premedfta-

• cion, ni designios anteriores, resonó el grito venga
dor por todos los ámbitos de la Península, que ci-
. TOMO II. c 
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fíen ambos mares; y como si no bastara esta uni
formidad portentosa, para legitimar nuestra causa, 
qnantos hermanos nuestros pertenecen á esta gran 
nacion> asi en las islas adyacentes, como en las 
costas Africanas, ya en Jos inmensos términos del 
nuevo mundo, ya en el'Asia remota, unieron des
pués sus votos á los nuestros, y fueron en nuestro 
socorro, quanto íes permitieron las circunstancias. 

Esta unión íutima, (que nunca ha sido desmen
tida en tan larga lucha,, sino á impulso de la vio
lencia,) mostró, desde el principio, que la voluntad 
general estaba decidida por la causa dé la razón; 
y que una guerra, realmente nacional, iba á detener 
el ímpetu de un conquistador, que manca había hal
lado obstáculos á. sus fáciles triunfos. 

Otro fenómeno, digno de notarse, es que en to
das las ciudades, en todos los pueblos, comenzó-el 
movimiento de la insurrección por las clases infe
riores de la sociedad, que parecían las menos inten
sadas en la sucite de la nación. Esta parte, la mas 
sana de la sociedad, puesta á cubierto por su vida 
laboriosa y su pobreza, de la suma corrupción de 
costumbres, y del contagio de ideas perjudiciales^, 
libre, por lo tanto, del deseo peligroso de mudan»-
za-=; apegada á los autiguo's usos ;, amante1 de sus 
reyes, y de la religión santa de sus padres; ni po
día ser detrnidii en su impulso, por las sugestiones 
del egoísmo, que las clases opulentas suelen .apel
lidar malamente prudencia ; ni ser corrompida 
con promesas seductoras, ni arredrada por los pe
ligros. 

Pero, sin gefes, sin armas, sin medios, ocupadas 
traidoramente las .fortalezas, invadidas las provin-
O is, y avanza: do,ya las tropas enemigas acia los 
confines de la ¡Monarquía; •<• qué le quedaba á Es
paña? I.a fortaleza de la virtud; la desesperación 
del heroísmo. Ta-¡ cierto es, que la declaración de 
guerra contra la Francia, no fué nacida de las- in-
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trigas y la seducción ; sino aquel grito involunta
rio de indignación, que arroja el hombre honrado; 
al verse sorprehendido por un asesino alevoso. 

Estaba' reservado á Bonaparte llamar rebelión 
de bandidos al levantamiento de toda una nación, 
en defensa de sus derechos y de su legítimo sobe
rano ; y atribuir á la corrupción y al oro de la In
glaterra, el movimiento simultáneo de once millones 
de habitantes. No le bastaba pretender cautivar 
con alevosía á una nación tan generosa; había 
menester aun, presentarla á las demás naciones^ 
como empeñada en sacrificarse, por sostener la su
perstición y los envejecidos desórdenes; y como ins
trumento ciego de los facciosos, y de un gabinete 
perturbador de la tranquilidad. Pero, si no son 
•suficientes, para desmentir tan negras calumnias, 
la uniformidad de sentimientos que manifestó la 
nación, y la falta de premeditación, con que se ar
rojó á la venganza ; si no es suficiente, el reflexio
nar, que el movimiento de la insurrección fué co
municado por el común del pueblo á las clases pri
vilegiadas, que se supone lo seduxeron, para que 
defendiese sus prerogat«vas; demos por testimonia 
de nuestra inocencia, esa constancia inalterable, con. 
que hemos contrastado la adversidad, por cerca de 
dos años; constancia, hija solo de la justicia, y 
propia solamente de una nación, digna de ser 
libre¡. 

Esa virtud, que forma la basa de nuestro carác
ter, y es el distintivo glorioso de nuestra revolu
ción, no es la única que ha manifestado la nación 
Española : ¿ ha habido otra, que precisada por las 
circunstancias, á exerccr por sí misma la potestad 
soberana, só.pena de perder su independencia, se 
mostrara nunca mas circunspecta y moderada? 

Testigos fuimos todos de sus virtudes, en los pri
meros dias de la revolución ; testigos de unas vir
tudes, que mal podrían esperarse de una nación, 
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que sacudía, por primera vez, sus miembros opri
midos, en el transcurso de. tres siglos, con las li
gaduras de 1» tiranía. Las propiedades públicas y 
{•articulares fueron respetadas, la tranquilidad de 
os Pueblos prontamente restablecida •. y templado 

hasta en los actos mismos de su venganza (injusta 
á veces, por necesidad,) no se manchó el pueblo 
Español con los crímenes, que deshonraron la re
volución de esa nación vecina, que tanto se jacta 
de humana. Y si en algún pueblo hubo malvados, 
que se entregasen á los delitos, puestos todos los 
ciudadanos del bando de la ley, aseguraron si} im
perio, y halló el crimen pronto castigo, fquando á 
la sombra de los tumultos populares, se lisongeaba 
d é l a impunidad. j Exemplo extraordinario en, las 
revoluciones de las naciones, y que manifiesta la 
docilidad y cordura del pueblo Español! 

Nuevas pruebas dio de estas virtudes, quando en 
el acto de recobrar la plenitud de sus primitivos de
rechos, conoció que no podia exercerlos por sí mis
mo, ni un solo momento, sin exponerse á los de
sórdenes de la licencia y la anarquía; y sometiendo 
dócilmente el cuello al yugo de la ley, creo, en el 
instante, un gobierno interino, que asegurase la 
tranquilidad interior, y lo librase del inminente 
riesgo de la invasión. 

Ocupadas la Corte y varias provincias, amena
zadas otras con el enemigo á las puertas, y cortada 
la comunicación entre ellas; cada una hubo de ele
gir por si una autoridad soberana. Tal fué el ori
gen de las Juntas Provinciales, nombradas por cada 
Capital, con mayor ó menor solemnidad, según la 
premura del tiempo, la urgencia del peligro, yc i r -

• cunstancias particulares. Establecimiento, legíti
mo en su principio, pues que lo autorizó la execu-
tiva ley de la necesidad, y de la salvación de la pa
tria, que es la primera de todas; y lo confirmó ef 
consentimiento espontáueo de los Pueblos, 
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La creación de estas Juntas fué otra prueba de 

la verdad^ nunca bastantemente repetida, de qu« 
casi todos los hombres, en las mismas circunstan
cias, obran de la misma manera. Era natural, que 
con el escarmiento reciente, casi todos los pueblos 
desconfiasen de los Gefes que los regían; de aquí 
el deseo general de mudar de gobierno; tanto 
mayor, quanto las circunstancias extraordinarias • 
parecían exigir esta mudanza. Pero hubiérales pa
recido arrejo temerario, depositar todo el mando 
en manos de uno solo; pues los desengaños hacen 
cautos á los hombres, y aun recelosos en demasía : 
asi es, que eligieron un gobierno, compuesto de 
muchas personas, nombradas casi todas entre ¿que'* 
Has clases, que acostumbraban á ver en posesión. 
del poder y la autoridad. Nuevo testimonio de lo 
que puede en el pueblo el influxo de los hábitos; 
y de que, aun en aquellas ocasiones en que pudiera 
abusar de su poder, muestra comunmente una mo."' 
deracion y un desprendimiento increíbles. 

Una vez formadas las Juntas Provinciales, y 
asegurada la tranquilidad interior, comenzóse á tra
tar de dar dirección al impulso general de todas 
las clases, que unian sus deseos y sus esfuerzos,' 
para rechazar al enemigo, que por, todas partes 
amenazaba. Nación ninguna se ha levantado del , 
abatimiento de la esclavitud, mas enérgica y nía-
ge'stuo->a; ninguna ha desplegado mas virtudes, en 
la feliz aurora de su independencia. Parecian ex
tinguidas todas las pasiones, condenados para siem
pre el egoisino y la avaricia, rotas I3s barreras-, qua 
separaban á unos ciudadanos de otros, desterrados 
los odios particulares y los zeios de gerarquía; y 
Unido el ciudadano .al ciudadano, y estrechados lo*. 
lazos de amistad por el común peligro, un mismo 
sentimiento animaba todos los corazones; unas mis
mas yoces salían de todos los labios; armábanse 
todos los brazos con el mismo deseo de venganza» 
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.Viéronse en práctica, en aquella época, los modelos 
ide virtud sublime, que creyéramos apenas en la 
historia de Atenas v Roma: quien, ofrecia á la pa
tria sus bienes; quien, su propia vida; qual, á sus 
mismos hijos, por vedarle su causada edad correr 
a la pelea; y si alguna pasión delinquiente intentaba 
perturbar este concierto unánime de voluntades y 
ae esfuerzos, el aspecto terrible y sombrío que 
conservaba el pueblo, y que le es tan propio, quan-
do acaba de recobrar su libertad, aguijaba á los pé* 
rezosos, fortalecía á los débiles, enfrenaba la ambi
ción de los mas osados; y uniendo en un solo 

"N; punto las fuerzas de todos los miembros del Es
tado, las impelía con mas violencia contra el ene
migo común. 

1 Exagerada parecería esta, pintura, si las extraor
dinarias victorias que alcanzarnos, en aquella época, 
no fueran la confirmación mas evidente de las vir
tudes, que con. tanta gloria mostramos. Rechaza
dos lo» enemigos en Valencia y Zaragoza; acosados 
por todas' partes en Cataluña, y encerrados en las 
plazas fuertes.; contrastadas sus huestes en Castilla; 
rendidas cobardemente en Andalucía; la Europa 
los vio asombrada, refugiarse á las faldas del Piri-r 
neo, y los escuchó confesar, mal de su grado, núes-
iros triunfos y su ignominia. 

Lección provechosa para las demás naciones, que 
no pudieron menos, de avergonzarse, al comparar 
su flaqueza con nuestro heroísmo; lección prove
chosa para España, que nunca debió desviarse de 
jiquel sendero, que la habia conducido á la victoria. 
Confirmáronse, en efecto, los principio de política, 
tenidos, en este siglo de envilecimiento de los pue
blos, por teorías impracticables, y delirios de los 
filósofos. Tales son las máximas,. sobre la fuerza 
moral de las naciones, y la resistencia insuperable 
que ofrece su voluntad unida, á los designios dé 
los tiranos : tales son las verdades; ahora; mas que 
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«tinca comprobadas, de que son inagotables los 
medios'de una nación, para defender su indepen
dencia-, y de que nada valen contra ella los exér-

. citos de los conquistadores, como continúe decidida 
A ser libre. 

España se mostró digna de serlo; España reprehen
dió con sus triunfos á las demás naciones :. ¿porqué 
•olvidó, tan en breve, que los debia solo á sus vir
tudes ? Repitámoslo una y otra vet, el "amor pa
trio que reprimió á la avaricia, al egoismo, y á las 
demás pasiones mezquinas; la unión <le todos á un 
fin, que reduxo al silencio las pretensiones particu
lares de provincias, de cuerpos, y de gerarquías; 
aquel sentimiento de igualdad, que confundió en 
las filas -de los exórcitos al rico y al indigente, al 
noble y al plebeyo; la actividad y energía de los 
que mandaban, y la docilidad y celo de los que ha-
bian de obedecerles; el entusiasmo general, que 
salvaba .los obstáculos, y vencía todas las dificulta
des ; estas son realmente, las causas, á'que debi
mos aquellas extraordinarias victorias, apenas ad
miradas quando estábamos en la embnagquez del 
triunfo, tenidas ahora por un prodigio, y que de
bieron conducirnos al término deseado, si bastara 
un escarmiento, para enseñar á las naciones á ser 
prudentes, y curarlas de sus antiguos vicios. 

España aun conservaba todos los de la esclavi
tud, aunque ahogados, momentáneamente, por el 
odio general á nuestros enemigos, y el. riesgo de 
ser sojuzgada por ellos. Mas alejado este peligro 
por las victorias conseguidas, debimos prever lo 
que liabia de sucedemos.. Son muy continuos los 
esfuerzos que la virtud ordena, y-muy costosos los 
sacrificios que exige la libertad; 3̂  una nación, 
acostumbrada á yacer en el último abando> o de la 
esclavitud, por cerca de veinte años, no podia, sin 
•estímulos activos, continuar en su ardua empresa 
con la misma energia, con que la había comenzado» 
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En vez de estos estímulos, tanto mas necesarios, 

quanto es nuestro carácter, ser inalterables en la 
desgracia, pero poco activos, y confiados en demar 
sía, quando la fortuna nos protege; no se procuró 
presentar continuamente el peligro, á la vista de la." 
nación, y hacerle comprehendcr, que con tan prós-

Í
ieros sucesos no se había hecho mas, que sentar 
a primera piedra del edificio de nuestra indepen

dencia. Por el contrario, los escritos públicos fa-r 
vorecieron te creencia vulgar de que ya estábamos 
casi redimidos; y ' d e que aterrado el usurpador, 
osaría apenas volver á hacer algunos esfuerzos im
potentes. El-pueblo, con la memoria de los re. 
cientés triunfos, y sus cortas ideas sobre la situa
ción política de Eurppa, y las fuerzas de su ad
versario, se dexó halagar con ideas lisongeras; y 
Jos qué veian los objetos, tales quales eran, no pu
dieron hablar del peligro, y amenazar con un de
sengaño sensible, sin exponerse á ser tenidos quizá 
por traidores, ó al menos, por tímidos y pusilá
nimes. 

De aqui nació' aquella confianza extremada, que 
entibió entonces los ánimos, y debilitó nuestros es
fuerzos ; y que, después, nos ha puesto varias veces 
en la linde del precipicio, de que nos ha librado 
nuestra constancia, sinexemplo. Al abrigo de con
fianza tan imprudente, empezaron á resuscitar las 
pasiones, amortiguadas antes por la proximidad del 
peligio: la avaricia, la flaqueza y el egoísmo pin
taron como extremados los esfuerzos vigorosos; y 
la disposiciones enérgicas, como medios violentos 
y tiránicos; y la nociva afición á preeminencias y 
prerogativas empezó á clamar por sus envejecidos 
abusos, que llaman descaradamente sus derechos. 

[<§e continuante] 
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CIENCIAS. 
ARTICULO COMUNICADO. 

rde los trabajos executados en Es-paíia para 
Tífeontinuacion de la Meridiana de Francia, 
desde Barcelona hasta las islas Baleares. 

LA determinación del tamaño, y figura de la tierra 
ha sido en todos tiempos el objeto de la curiosidad 
del espíritu humano, y la historia de los esfuerzos 
multiplicados que los astrónomos geómetras hicie
ron en diferentes épocas para resolver este problema, 
se pierde en la mas remota antigüedad. Hasta la 
idea de establecer sobre él los primeros fundamen
tos de todo systetna de medidas, es tan poco nueva 
que, en la realidad, pertenece a Yin pueblo cuya 
memoria ha, desaparecido de los anales del mundo. 
Asi es que Aristóteles hace mención de una espe
cie de estadios, iguales a la cien milésima, parte de 
la distancia del equador al polo, 'los quales desde 
tiempo inmemorial servían de tipo para las medidas 
lineares usadas en Asia. . 

Mas los resultados' que ños han transmitido los 
antiguos," relativos al tamaño de la tierra son muí 
vagos, é inexactos, y .solo después del restableci
miento de las ciencias en Europa, Huggens, y.el 
gran Newton fueron los primeros que han sometido 
este problema a las leyes de la mecánica, demons
trando la desigualdad que el movimiento de rota
ción debia producir en la gravedad á diferentes pa
ralelos, y que por ésta causa la tierra debia ser mas 
elevada en el equador que. baxo los polos. 

Lahypótesis mas sencilla y natural que se pre-' 
sentaba, era suponer (atierra compuesta de una ma
teria homogénea, y su superficie, la de un elipsoide 
de revolución. Esta hypótesis, propuesta por Nevv-
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ton corno 'mía primera aproximación, satisface á las 
'leyes del equilibrio, que debió naturalmente esta
blecerse entre las moléculas de los planetas, puestos 
en un'estado de fluidez, ó blandura, al tiempo de svi 

"formación ; y la elipticidad del esferoide terrestre 
que satisface a estas condiciones es igual á -^-T.-T : 
de suerte que los exes del equador, y. de rotación 
serán en este caso como los números 231,8 y 
230,8. 

Mas la homogeneidad supuesta de las masas/ y 
capas diferentes, que componen el globo terrestre, es 
poco conforme a los hechos, y observaciones geoló
gicas. Por otra parte, qualquiera que haya sido 
iel estado primitivo de este esferoide, la densidad 
de las capas concéntricas debe aumentarse desdé 
Ja superficie hasta el centro, y por .lo mismo ha
brán cedido menos á la fuerza tangencial ; lo que 
debió producir .un esferoide menos achatado, que 
en el caso de una perfecta homogeneidad. v Así la 
elipticidad de este esferoide debe ser menor que la 
fracción ^-^-r.^ dada por la teoria. > 

El medio mas seguro de verificar la hypótesis 
adoptada sobre la,figura de la tierra, es medir en 
ambos hemisferios varias porciones de sus meridia
nos, tomadas a latitudes diferentes, y bastante dis-
tantes.unas de otras. Con este objeto se hicieron 
varias expediciones célebres á la América, África 
y Europa. El gobierno español se mostró siempre 
propicio y fácil a favorecer por'su parte estás em
presas científicas, y'ciertamente habría hecho mu
cho mas, si una academia de ciencias le hubiese 
ilustrado, y dirigido.en tales proyectos. 

Mas de todas quantas medidas se han practicado 
hasta aora para determinar el tamaño, y figura de 
la tierra, ninguna merece la confianza que la que se 
executó en Francia^ durante el curso de su revolu
ción, con el fin de establecer un systema decimal, 
uniforme é invariable de medidas y pesos, La ex-
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tensión del arco medido, los instrumentos, y méto
dos enteramente nuevos, que se emplearon, los sa
bios extranjeros, y nacionales que han cooperado á 
ella, y deducido los resultados definitivos; todo 
esto junto ha dado a la dicha medida, una autenti
cidad, y exactitud, antes desconocidas. 

Los nuevos instrumentos inventados por Borda 
son, el círculo repetidor, y las quatro reglas de pla
tina de dos toesas de laro;o cada una, armadas con 
lentes, y termómetros metálicos. Con estas reglas 
se. han medido las dos bases, que sirvieron para el 
cálculo de la cadena de triángulos, siendo cada una 
de seis mil y tantas toesas. • • / 

El'círculo repetidor sirve igualmente para las ob
servaciones'astronómicas, v geodésicas; y loque 
dá la preferencia, y superioridad á este instrumento 
sobre todos los demás conocidos, es, poder repetir 
y multiplicar el valor de los^ángulos á medida del 
número de observaciones, dé suerte que por este 
medio se'puede conocer la regularidad de las series 
de estas, y atenuar quanto se quiera los errores de 
división, y del observador. 

Los sabios enea-gados de los operaciones geodé
sicas, y astronómicas fueron Mrs. Mechain, y De-
lambre. El arco meridiano observado, y medido 
pqr estos célebres astrónomos, es el mismo que obr 
servaron y midieron en dos épocas bien distantes 
Pícard, y Lacaille. Este arco pasa por el obser
vatorio de Paris, y atraviesa toda la Francia desde 
Dunkerque hasta el castillo de Montjuich en Bar
celona, terminando sus entremos en la orilla del 
mar. 

Todas las operaciones relativas á la medida de este 
arco, y los resultados definitivos que sirvieron para 
fixar el valor de las nuevas medidas adoptadas en 
Francia, se terminaron á últimos de 17.99. 

Pero á fin de dar mayor amplitud a dicho arco, y 
ppnseguir el que fuese cortado igualmente por el pa? 
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ralelo de 45 grados, fe pensó prolongar su medida 
hasta la isla de Tormentera, la mas "meridional de 
las Baleares. Así pues en 18oS, habiendo el go
bierno español concedido los correspondientes pasa-. 
portes, y un místico de guerra p.\ra el transporte de 
los instrumentos, y de los comisionados, á estas 
islas, y expedido las órdenes mas positivas para fa
cilitar en un todo la execucion, y éxito de e^te pro
yecto, Mrs. Biot, y Arago, del instituto nacional 
de Francia, acompañados de los españoles don J . 
Chaix'y don Joseph Rodríguez, emprendieron, este 
trabaxo, que se terminó felizmente en 1S<)8, algu
nos dias antes de la memoiable épica del (Jos de 
Mayo. 

Él gobierno inglés, que en todos tiempos ha fo
mentado y protegido las empresas científicas, y en 
especia! las que tienen por objeto la perfección de 
la geografía y navegación, no Se mostró menos ge-
íioroso en esta ocasión, concediendo un pa-avante 
al comandante del místico, y previniendo a todos 
los buques ingleses que cruzíisen por el mediter
ráneo, respetasen su bandera, y le subministrasen 
todo género de auxilios en caso de necesidad. He 
aqui los resultados de las operaciones hechas en • 
Francia, y España, relativas á la figura, y dimen
siones del esferoide terrestre. 

f Dunkerque ' 61°. 2-'. o / '340, / 
Latitud <| Moutjiiicli 4;° . '2\'. 48".30sl 

[Foi mente ra \ . . . . . 3$°. óQ.'. 55",6'97. 

Asi la ampli'.ud de los tres arcos es la siguiente 
Foimenteia . . MoMJuich . . 2o. 4 l ' / 5 2 " , r 0 7 . 
Montjuich . . Dunkerque . . .9°. -.O'. 21 ".OJO". 

Dunkerque . . Foimeutera. .- 12°. 22'. 13"}6'43. 

El valor de estos tres arcos en toesas, reducidos 
al nivel del mar, y a la temperaxuja de 13°. de 
Reaumur, es de 153«.82,14 toes. 551584,72, toe* 
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705266,8625 tóelas. Por lo qu.; la latitud media 
del arco ehtve.'Dunkerque y Formentera es 44°. 
51 ' . '2" ,4] 8,"y el valor del gradó correspondiente 

-es Igual a 57012 toesas. 
El grado meridiano observado en el equador á la 

misína temperatura por Bouguer, y nuestros espa
ñoles don Jorge Juan, y don Antonio de (Jlloa con
tiene 5t>753 toesas. 

Asi pues, comparando estos dos grados medidos 
á distancias tan considerables, se tiene la elipticidad 
del esferoide terrestre igual a VfyvTT del radio del 
equador. 

La academia de ciencias de Suecia, provista de 
un circulo repetidor, y un doble metro, que le ha
bía regalado el instituto de Francia, nombró en 
1801 una comisión para verificar la medida del 
arco observado en Laponia por Maupertuis y Clai-
raut. La amplitud del arco medido por esta co
misión sobre una base de 7413 toesas, y con el 
mismo cuidado y .precisión que el de Francia 
es de Io. 37 ' 1 9 / ' 6 ; y el valor del grado corres
pondiente a la latitud media 66* 20' 10",0 es igual 
a unas 57185,5 toesas reducidas á la misma tempe
ratura delS^ de Reamur. 

Comparando este valor con el grado medio entre 
Formentera y Montjuich, igual a ó6<)6¿ loesas se 
tiene la misma elipticidad -T±r>¿nr,' 

Este resultado es casi el mismo hállalo por Mr. 
Laplace' en su Mecánica Celeste, por la teoría de 
Júpiter y sus satélites, adoptando las observaciones 
de Pound, descritas por Newlon en su libro de Jos 
principios matemáticos. Por lo que parece evi
dente que toda la diferencia hallada entre los resul
tados de los muchos grados medidos en varias ¡jar-
tes del i^lobo, qiiando se comparan unos con otros, 
pende únicamente de los errores cometidos en las 
observaciones, y en las fórmulas de cálculo, que 
han servido para las reducciones; y siempre que 
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en lo sijccesivo se ponga el mismo cuidado, preci
sión y exactitud en las observaciones, y construc
ción de los instrumentos destinados á semejantes o-
peraciones, como se hizo en las de Francia, Es* 
paña, y Suecia, se conseguirán resultados acordes, 
ó que divieran poquísimo unos de otros. Por esta 
razón la Junta de Longitudes de Francia deseaba 
se verificasen, ó midiesen nuevos grados del meri
diano, por los mismos métodos, é instrumentos, 
en la América, Cabo dé Buena Esperanza, y Nueva 
Holanda; pero el systetna.destructor de guerra, y 
tyrania adoptado por su gobierno, se opone entera
mente á los proyectos benéficos, y luminosos de 
los sabios. 

La elipticidad adoptada en Francia por la Comi
sión de Pesos y Medidas, conforme al valor y am
plitud del arco observado entre Dunkerque y Mont
juich es -3-J-T: cantidad que difiere de la anterior ; 
pero esta diferencia procede de haber tomado por 
Montjuich una latitud menor de 3",435 que la ver 
dadera, lo que reduce el valor del grado medio á 
5/018 toesas debiendo ser de 57026 toesas. Asi 
es que comparando este último con el de Bouguer, 
S3 tiene la elipticidad dicha igual a -J4T ;• por lo que 
parece evidente que la diferencia entre los dos exes 
de la tierra no puede ser menor que -54-5-. 

De todos estos datos resulta el quadrante del 
meridiano terrestre igual a 513117b toesas; el 
metro, unidad fundamental de todas las nuevas 
medidas y pesos de Francia es la diez millonésima 
parte de este quadrante; luego el valor del metro 
francés es igual a 0,515117b., lo que hace unos tres 
pies, y 11,33 Jineas. 

Según esto, el radio del equador es de 3.2/1.608 
tóelas, y el radio, ó exe que va de polo á polo 

'3.2bl-6'o3 toesas. 
A fin cié reducir estas dimensiones a leguas de 20 

en el grado, correspondiente a la latitud media de 
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45*, basta saber que este contiene 57,008 toesas, y 
por consiguiente, cada legua 2S50,4 toesas: asi la 
circunferencia de un "meridiano terrestre será de 
7,200 leguas, y la diferencia entre los dos radios, . 
de unas 3 i : de suerte que la superficie del equador 
se halla unas tres leguas y media mas elevada, ó 
distante del centro de la tierra, que la de los polos.. 

La superficie total ' del esferoide es de unas 
16,520,793 leguas quadradas, y todas las mas dimen
siones de que hace freqüente uso el astrónomo, el' 
marino, y el geógrafo se deducen fácilmente de las 
anteriores. 

Aunque los resultados de las operaciones geodé
sicas hechas en España tienen toda la exactitud 
que es de desear, no obstante, hubieran adquirido 
un nuevo grado de certeza, y confianza,- si se hu-
viera podido medir una base de verificación en el 
reyno de Valencia, según estaba proyectado, y como 
ya se habia empezado en parte ; pero la irrupción 
de los enemigos por la península estorbó la conti
nuación de este tiabaxo, igualmente-que del que se 
habia emprendido en la isla de Mallorca, con. el 
fin de medir unos tres ó mas grados de longitud. 
El terreno de Valencia,' llano y puesto al nivel del 
mar, facilitaba medir una base de seis a ocho mil 
toesas, la qual huviera servido para verificar el cál
culo de la cadena de triángulos desde Formentera 
hasta Montjuicb, y la base de Perpiñan. Por otra 
parte la medida de esta base era mui interesante , 
para la formación.de un buen mapa de España, en 
qualquier tiempo que el gobierno quisiese empren
der esta obra por los medios rigorosos de la geome
tría y astronomía reunidas. 

Al mismo tiempo se:ia mui ventajoso abolir la 
multitud arbitraria'y escandalosa de medidas, y pe
sos que reinan en las varias provincias de España, y 
establecer un systema uniforme, y general, tomado 
de las unidades que presenta la naturaleza. Para 



4S 
esto, y aun para la perfección del mapa se debería 
medir la meridiana que atraviesa la España en su 
mayor amplitud desde Asturias hasta el estrecho. 
Esto proporcionaría igualmente nuevos datos, y 
luces sobre la figura y dimensiones de la tierra. 
Ademas, esta meridiana goza la ventaja de que 
carecen todas las mas de Europa, que es-el poder 
prolongarse hasta el África; y si en algún tiempo, 
aquellos desiertos, y pueblos llegaren á "poblarse, y 
civilizarse, se podría continuar la medida hasta*mui 
cerca del equador. 

Al executar las operaciones preliminares para la 
formación del mapa dicho, también se podrían 
medir varios grados de longitud á los extremos 
norte, y sur de la península. Estos grados con
siderados separadamente, y -comparados entre sí, 
manifestarían si los paralelos son circulares ó excén
tricos, puesto que estas dos condiciones pueden 
satisfacer igualmente á elipticidad de los meri
dianos. 

Tal era el objeto de las operaciones comenzadas 
«n Mallorca á principios de Mayo de 1808. 

AMÉRICA. 

S R . REDACTOR DEL ESPAÍÍOL,-

Muy Señor~mio: El singular aprecio que con 
justa razón el público hace de vmd. y de sus pro-

* Esta carta fue remitida a la imprenta de este periódico 
sin saberse por quien. El modo atento y urbano en que está 
concebida me presenta upa ocasión- favorable de exponer a 
nueva luz mis opiniones sobre los asuntos de América, al mis
mo tiempo que en la carta ofrezco un resumen de Un razones 
mas fuert«s que.se pueden alegar en contra. 

Ayurttarfilerito ds Hadrid 

http://que.se


4tj 
duccíones da mucha importancia á su dictamen: 
y por este motivo me tomo la libertad de escribirle 
sobre un punto que me parece digno de llamar su 
mas seria atención, como español, y como escritor 
filosófico. 

En el No. 4 de su interesante obra periódica se 
lee una apologia de los movimientos de Caracas, lo 
que, para decirlo entre nosotros, escandaliza á sus 
lectores gaditanos. Tal vez vmd. no lo extrañará 
pensando que el interés particular y presente ofusca 
el entendimiento, y produce esta desaprobación ge
neral. No negaré que haya algo de esto, y que 
por falta de argumentos, algunos de los displicentes 
se satisfacen con decir que vmd. está pagado por 
los ingleses; como si una insinuación calumniadora 
pudiera servir en lugar de razones. Vmd. mirará 
esta absurda acusación con el desprecio que se me
rece. Las observaciones que tengo que hacerle son 
de otro tenor, y me alegraré que no le desagraden. 

No estoy bastante enterado de las circunstancias 
particulares que causaron, y acompañaron la revo
lución de Caracas, para formar un juicio positivo 
sobré las intenciones de sus autores: pero según lo 
qué sabemos es difícil creerlas inui puras, 

Lo primero que choca á qua'lquier hombre recio 
«s ver que la basa fundamental de su insurrección 
descansa sobre un supuesto falso, y engañador. Re
presentan la suerte de la península como decidida, 
quando sabian mui bien que-la dispersión ó disolu
ción de la junta Central no disolvía la España í Di-
,cen al pueblo que la junta de Cádiz habia nombrado 
la regencia para la defensa sola de su territorio, por 
cuyo motivo no podia ser obedecida en América, 
y en el mismo instante escriben a la Junta de Cá
diz,-que no se debe reconocer á los regentes por 
ser criaturas de la Junta central, compuesta de los 
hombres viles que han perdido la patria. 

Asi los gefes caraqueños tienen incontextable-
TOMO I I . D 
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mente el delito de haber engañado á sus conciuda
danos, en un punto de los mas esenciales: lo que 
desde luego anuncia la ruina de un edificio que qui
sieron levantar sobre unos cimientos tan débiles 
como lo es la opinión extraviada de un pueblo. 

Se jactan de que la revolución Sé hizo sin efusión 
de sangre. Es verdad que las violencias q'ue se come
tieron no fueron llevadas hasta el asesinato: es un 
mérito sin duda; pero que no parecerá haber cos

c a d o mucho si se considera que no hubo resistencia 
por un lado, ni efervecencia por otro, ni impulso 
de interés y de venganza para sacrificar á los ex
pulsos. 

Dicen que los votos fueron unánimes en todo el dis
trito. No es extraño que el soldado.á quien se duplica 
el prest, que el indio relevado del tributo, que el 
.hombre del campo eximido de laalcabala, que la gente 
mercantil que se promete la libertad ilimitada del 
comercio, que finalmente, el vago prisionero puesto 
en libertad, se manifiesten cada uno por si contento 
de'las disposiciones dadas. Se puede agregar á ellos 
la turba de los individuos de todas clases que ó por 
curiosidad, ó con la esperanza de sacar por fas ó 
por nefas, algún fruto, siguen siempre a los que se 
mueven. En los gritos de esta multitud oigo cla
mores del interés particular, y no distingo la voz 
de la patria. 

Por lo que hace á las sagradas vozes de libertad, 
humanidad, religión, tantas vezes profanadas por to
dos los demagogos, todos los facciosos, todos los ti
ranos, sabemos que en la boca de los ambiciosos, 
no son mas que una especie de velo decente para cu
brir la fealdad de sus miras. 

Poco trabajo costaria descubrir lo que hay detras 
del .velo que emplean ios caraqueños. Entre los 
lugares comunes que alegan no hay ni uno solo que 
merezca una refutación seria. 
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. 9 Que ventajas pueden resultar a la religiotí .y 
a Fernando, de desgarrar en el instante del peli
gro los vínculos que les unen á los españoles, de 
despedazar el seno de aquella madre patria que 
fingen querer servir ? ¿ Emplean estas vanas decla
maciones por ironia ó por falta de todo pretexto 
especioso ? 

Ofrecen á los españoles un asilo, y considerarlos 
siempre como hermanos; pero obras son amores s 
¿ Que han hecho? ¿que hacen por' la causa co-~ f 
mun ? Cobardes desertores de ella quieren mirar 
solo por su proprio interés,, y en lugar de fran
quear a sus hermanos los socorros que necesita la 
urgencia del peligro se lisóngean de ganar la opi-
nion publica proclamando que no rechazarán á los 
infelices que sobrenaden después del naufragio. 
¿ Que idea podríamos formarnos de un sugeto que 
viera a sus padres prontos á'caer víctimas baxo los 
golpes de un asesino, y pensara que cumplía con 
su deber ofreciendo costear su funeral ? En esto 
consiste la generosidad fraternal de los caraqueños. 
• ha razón, la filosofía claman por la independen

cia de la América. Para contextar este sofisma 
tomo el Español N°. 4. El excelente y verdade
ramente filosófico discurso sobre la América Es
pañola nos representa las diferentes clases de sus 
habitantes de un modo poco proprio á hacernos 
desear su separación del dominio europeo. Los 
indios que son mas de la mitad de la población 
no la desean y perderían mucho con ella: los ne
gros y mestizos, que son la tercera parte de los 
habitantes, no pueden apetecer sino el abuso de la 
libertad, á saber, la licencia, que es su mortal 
enemiga, (¿uedan los europeos, con los criollos, 
y solo entre estos últimos se encontrarán unos 
aficionados á novedades, que sufren con impacien
cia el verse excluidos de los empleos, y anhelan 
por una revolución de que se prometen sacar todas 
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las ventajas, reservando para si la suprema suto-
rrdad. Con que para ver las cosas baxo su ver
dadero aspecto, la agitación que parece mover el 
nuevo hemisferio se reduce á la inquietud de una 
porción bastante corta de los dos millones de blan
cos, que aspira a dominar a once millones de sus 
cohabitantes. No puedo admirar en los esfuerzos 
de aquellos pocos revolucionarios la filosofía, el 
patriotismo, ni los principios liberales que sus par
tidarios decantan. 

Algunos de aquellos ciiollos, sugetos de talento 
que están en Cádiz, han representado á la regen
cia á favor de su tierra natal, y sabiendo que sobre 
la demanda de privilegios particulares para la Ha-
vana, el gobierno habia sabiamente negado dichas 
instancias, y concedido lo que exigen las circuns
tancias para el abastecimiento de la Isla dé Cuba, 
los mentados sugetos se valieron del pretexto de 
que los demás puertos de América tenian el mis
mo derecho á concesiones que, el de la Havana. 
Con esta plausible razón, consiguieron, no se dice 
como, mandar firmar una orden que quedó oculta; 
y al cabo de un mes se dio á la imprenta, para 
la libertad de comercio de las Amérieas. • 

El comercio de Cádiz sorprehendido con justa 
razón de tamaña novedad, tan intempestiva como 
inesperada^ se conmovió. Nuestra junta de go
bierno, compuesta por la mayor parte de comer
ciantes, que dexaron sus negocios para dedicarse 
á trabajar de dia y de noche en el desempeño de 
sus nobles funciones, adelantando de sus proprios1 

fondos quantiosas sumas para el servicio público, 
sin interés, sin decoración, títulos, honores ni nada 
que pueda en lo mas leve lisongear la ambición ó 
la codicia, no pudieron ver con indiferencia, que 
en medio de los sacrificios inmensos, y continuos 
que hace esta plaza, abarrotada de frutos coloniales 
que no tienen salida, se habia dado sin consulta, 
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ni algún antecedente, una disposición subrepticia 
que ha de trastornar el sistema actual del comercio, 
causar la ruina infalible de un sin número de in
teresados, cortar de golpe nuestros recursos, y traer 
otros muchos perjuicios incalculables. La regencia, 
convencida con la fuerza de las razones de la junta, 
mandó hacer pesquizas para Castigar á los autores 
del supuesto decreto, y dio la orden inserta en 
el Español, para disipar las impresiones de este 
singular engaño. ' 

Pero se pregunta ^ Como se puede esperar su-
getar á los americanos ? La contestación es cate
górica : nadie habla de sugetarlos. Quando los Es
tados Unidos se separaron de la Inglaterra fue 
después de haber recibido las denegaciones reite-
teradas, y absolutas de justicia de parte de su' 
metrópolis. En el presente caso sucede lo con
trario: lo que podían y debían pedir los ameri
canos meridionales era ser considerados como es
pañoles, y lo tienen ya conseguido. Está decla
rado que hacen parte integrante del reyno, se lesi 
da representación en las Cortes, se les convida á 
que manden sus diputados; por consiguiente es-
tan desde ahora sobre el mismo pie que sus her
manos de la península; ¿ y será precisamente al 
alargar estos sus brazos para estrechar la unión, 
quando se determinen á romperla? N o : tanta in-
conseqüencia no cabe en el pecho de unos hom
bres ilustrados que se precian de generosidad y 
nobleza en su proceder. Vemos en efecto que el 
distrito de Caracas es el único que ba levantado 
el estandarte de la insurrección, y su soledad le ins
pirará reflexiones mas pausadas que harán cesar 
el escándalo que ha dado a los dos mundos. El 
gobierno británico, por su lado, es demasiado sa
bio, demasiado grande, para fomentar en nada 
aquellas semillas de discordia, y procurará mas 
bien abogarías para el bien de amboa hemisferio», 
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como para la desesperación del enemigo común, 
que desde muchos años multiplica por todas partes 
sus infernales intrigas, y siembra la zizaña, qucerens 
quem devoret. 

Es cierto que los americanos tienen quexas fun
dadas ique formar. Las trabas puestas, por la corte 
l t s oprimieron demasiado tiempo, y no se debe 
diferir el remedio. Por esto mismo la patria los 
llama á fin de que viniendo á sentarse con los le
gisladores, hagan oir su voz. Alli se escucharan 
sus quexas, se discutirán «lis pretensiones, sé com
binaran por ellos mismos, los intereses de ambos 
mundos; y de estas maduras discusiones saldrá 
«na nueva organización coordinada para asegurar 
y adelantar los progresos de la prosperidad na
cional en Europa como en América, en lugar de 
echarlo todo a perder, como sucedería por una 
precipitación inconsiderada de paite de los co
lonos. 

¡ Quanto no habría que decir sobre esta ma
teria! Una libertad arreglada en el comercio, en 
lo civil, en la imprenta, hará la basa de nuestra , 
felicidad. Cada página de la historia nos ofrece 
la prueba de las ventajas inapreciables 'de la liber
tad, y nunca fueron mas freqüentes los exemplos 
que en nuestros tiempos, como son los que pre
sentan la Inglaterra, la América Inglesa, y parti
cularmente la Irlanda, según el asombroso quadro 
que deljneó mi paysano y condiscípulo Dn. Fran
cisco D'Ivernois. Tantos exernplos no serán per
didos para nosotros. Pero es menester formar el % 
espíritu publico, lo que no es obra de un dia. Se
ria menester que algunos escritores como vmd, 
enseñaran los verdaderos principios, seria menes
ter::: pero me detengo, porque seria nunca acabar. 
vmd. sabrá mejor que yo lo que se necesita ; me 
ciño a desearle salud, fuerza, y acierto en sus tra,-
frajos patrióticos. 
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Oueda de vmd. con la mas alta consideración, 

su atento seguro servidor Q. S. M. B. 

P . . M . 

Cádiz 4 de Septiembre de 18lO. 

P . S. Se dice que la provincia de Coro se ha 
unido á la de Caracas. Los progresos de la facción 
i ndependiente harán sn delito mas grave, y el lo
gro de su intento no lo justificará. Sea lo que 
fuere, es positivo que su separación violenta de la 
metrópolis en las actuales circunstancias,, ha de 
acarrear á esta 'gravísimos daños, y que las venta» 
jas que se prometen los insurgentes son, no sola
mente mui dudosas, sino que están acompañadas 
de peligros de todas clases, interiores como exte
riores. Dios quiera que no se verifiquen los fa-
nestos presagios de Mr. Peltier sobre el parti-

liespuesta d la Carta Antecedente. 

Sor. Dn. P . M. 

Mui Señor mió: La urbanidad con que vmd. se 
ha servido dirigirme sus razones en contra de los 
movimientos de America me obliga á buscar un 
medio de manifestarle el justo aprecio que me ha 
merecido su carta. Ignorando el nombre de quien 
la escribe, y la mano por donde ha venido á las 
mías, no encuentro otro modo de dirigir á su apre
ciadle autor mi contextacion que darla al público 
juntamente con la carta á que se refiere. 

Mi número 4o., dice vmd. ha escandalizado a 
mis lectores gaditanos, por la apologia que en él 
hago de los movimientos de Caracas. Que mi nú
mero 4o. había de hallar una oposición violenta 1» 
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• «hrúncié, como vmd habrá notado, en. él mismo; 
porque la. magnitud de los intereses de que se trata 
no dexa lugar a la tranquila indiferencia. Pero que 
huviera de escandalizar con mis opiniones sobie 
este punto, difícilmente podría ocurrí ¡me. En el 
corto tiempo'que he tenido el honor de hablar al 
público en España, me parece que he dado á cono
cer el rumbo de mis opiniones suficientemente para 
que 'el temor de un escándalo me ocurriese solo ha
blando de otro modo que lo he hecho, (¿uando 
una íntima persuasión de que era mi deber decir lo 
Contrario de quanto he escrito sobre América, me 
huviera obligado a escribir según desean los que se 
escandalizan, seguramente huviera tenido que ven-
per la vergüenza que todo hombre siente quando. 
teme que va a proceder de otro modo que lo que el 
público espera de él. Tan cierto es esto que al ver 
que la.s circunstancias de España y América exigían* 
no dar oidos á los brillantes nombres de libertad é 
independencia, y que era necesario para el bien ge
neral usar de términos medios, dando un sesgoal 
torrente que empezaba a desatarse, casi estuve por 
hacer una apología del espíritu que era mi ánimo 
manifestar. Juzgue vmd que impresión habrá hecho 
en mi no solo saber de ese escándalo, sino de la im
putación injuriosa de que estoy pagado para escri
bir de ese modo. . Esta imputación, a que vmd, 
haciendo la debida justicia, da el exacto epíteto 
de absurda, es- de aquellas que hacen tanta mas 
impresión en un alma honrada, quanto mas ha 
Sacrificado ál horror de merecerla. Pero ho es ahora 
tiempo de exponer lo que tengo que decir en este 
punto. El repeto al público me hace dexar para lo 
último lo que solo que toca ámi persona, y empezar 
por lo que interesa á todos. 

Si antes de haber empezado los movimientos 
fíe América me huviera puesto a escribir declama
torias sppréJ^ emancipación de aquellos pueblos^ 
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en medio de la crisis peligrosa en que se hal
laba y se halla la España, aunque creo que me 
huvieran sobrado razones, seria preciso confesar que 
me habría escaseado la prudencia. Pero es menes
ter tener presente la ocasión en que yo he empeza
do a escribir sobre este punto, para dar su verdadero 
valor á mis opiniones. 

Tiempo ha que se está viendo venir una revolu
ción en América. Lo inesperado de la invasión de 
España no dio lugar á que se verificara entonces; 
pero no huvo hombre de medianas luzes que no la 
tuviera por segura en la dispersión de la Junta Cen
tral, y entrada de los franceses en Andalucía. Acon
teció lo que se esperaba, y Caracas alzó la voz, lla
mándose independiente. Yo que ha?ta entonces, 
no habia hablado una palabra a los americanos, me 
vi ya en la precisión de hacerlo, y fue menester es
coger un rumbo. Qual habia de ser este, me pare
ce que le ocurre a todo hombre despreocupado so
bre la materia : aquel que pudiese reunir los áni
mos é intereses de España yAmérica, que se halla
ban en inminente peligro de empezar a separarse 
para siempre. Los caraqueños habian hablado de 
independencia, pero esto era con respeto a una 
regencia, cuyo origen apenas sabian, porque con
fundidas en tan enorme distanciadlas noticias, solo 
podían estar seguros de los hechos mas prominen
tes, qual era la casi entera ocupación de España 
por los franceses, ei odio universal que habia re? 
caído sobre la Junta Suprema, y la perfecta anar
quía en que se hallóla nación por un momento; 
circunstancias no muj favorables para alcanzar una 
fé implícita sobre la legitimidad de un gobierno ele
gido en ellas, a do? mil leguas de distancia. Lia? 
piáronse independientes como se llamaron las prime» 
meras juntas de España; pero juraron de nuevo a 
Fernando Séptimo por su rey legítimo, -se obliga
ron a sostener ja dynastia española, y a socorrer 
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ron quanto alcanzaran sus fuerzas a sus compatrio
tas de Europa. Aprovécheme pues, de los fuertes 
lazos de unión que ofrecian, -y celebrando las cir
cunstancias que habia laudables en su movimiento, 
trate de fixar su opinión sobre la palabra independen
cia que habían usado, procurando con arte y sin cho
car de frente que no se fomentase en América la idea 
de separarse de España, formando estados sobera
nos ; resolución que estaña muí mal a unosvy otros. 
Este es el objeto de lo que vmd llama mi apología de 
los movimientos de Caracas. Vmd insiste en pro
bar malas intenciones en sus promovedores : yo 
solo juzgo de los hechos, y los que celebro en mi 
quarto número son tales que ¡ oxala los gobiernos 
españoles huvieran seguido el mismo rumbo desde 
el principio! Bienes efectivos necesitan los pue
blos ; beneficios palpables son los que engendran 
el verdadero patriotismo, y los gobiernos que quie
ran tener en su mano la fuerza de la nación a 
quien mandan, solo haciendo bien pueden1 lo
grarlo. " No es extraño, dice vmd, que el solda
do a quien se duplica el prest, que el indio rele
vado del tributo, que el hombre del campo eximido 
de la alcabala, que la gente mercantil que se promete 
la libertad ilimitada del comercio, que finalmente el 
vago prisionero puesto en libertad se manifiesten cada 
uno de por si, contento de las diposiciones dadas." 
; Como ha de ser extraño ? Lo que que si lo es, y 
mucho, es que el gobierno español no haya hecho dos 
ó tres cosas de estas, con lo qual habría satisfecho a 
las leyes de la mas rigorosa justicia, y probabilísima-
mcnte huviera evitado toda novedad en América. 
Lo único que aparece odioso, según las expresiones 
con que vmd lo pinta, es la libertad concedida a los 
vagos. Pero es preciso entender que baxo este nom
bre sufrían en prisiones una porción de inocentes, 
que la arbitrariedad del gobernador habia arrancad» 
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a sus familias baso este pretexto, tan vago como el 
nombre del delito. Yo temeria que los informes 
que he tenido sobre esto fueran debidos al deseo de 
defender la libertad que seles tiabia dado ; pero 
me asegura que no es asi, el saber que la audiencia y 
el cabildo de Caracas habían hecho representacio
nes sobre ello, antes de los últimos acontecimien
tos. 

La base fundamental de la insurrección, dice 
vmd; descansa sobre un supuesto falso, y enga
ñador. Representan • (los gefes caraqueños) la 
suerte de la península como decidida, guando sa
bían' mui bien que la dispersión ó disolución de 
la Junta Central no disolvía la España. Yo no 
me he constituido apologista de todo lo que hayan 
dicho los caraqueños; pero en honor de la ver
dad debo decir, quev habiendo examinado un gran 
número de papeles publicados por aquella junta 
no he encontrado ese falso fundamento que vmd 
dice. La dispersión de la junta Central no disol
vía la España-, pero disolvia el gobierno interino 
a que los americanos se habian querido sugetar 
al tiempo de su establecimiento, sin reclamar jen-. 
tonees la parte que debian tener en su formación, 
ó porque no les ocurrió, ó porque no pudieron, 
Una vez, dice vmd. pintan la regencia como for
mada por I* junta de Cádiz, y bien pronto la 
pintan de otra manera, Pero esto no es engañar: 
La primer noticia acerca de la regencia, que tu
vieron en Caracas no fue de oficio, y no es ex
traño que formasen ideas inexactas de su origen, 
y que por tanto hablen sobre esto de diverso modo 
en dos diversos papeles. ; Mas que importa que las 
razones de un hecho no estén bien expuestas? 
Si las tiene solidas y verdaderas, el hecho no puede 
llamarse injusto. En mi. número 5 o , habrá vmd 
visto la que, a mi parecer, es absolutamente in-
contextable. La regencia no tiene mag poder q i # 
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el que ha recibido del pueblo español; ó en otros 
términos, la regencia no representa á Fernando 7 o . 
sino en lo que el pueblo español ha podido confe
rirle : el pueblo español no es soberano de Amé
rica; luego la regencia no lo es tampoco, a no 
ser que aquellos paises la quieran reconocer, como 
á la junta central. Este raciocinio tiene tanta fuer
za sobre mi entendimiento, que como todo el que 
se halla poseído de lo que le parece demonstracion, 
no puedo oir llamar rebeldes a los americanos, sin 
que se aumente mas y mas mi ardor por defen
derlos. 

Pero este ardor por lo que me parece verdad, 
jamas apagará en mí el amor de mi patria; y 
aunque la patria de un español, es todo lo que 
está baxo el soberano, y las leyes de España, 
jamas dexaré de sentir una natural propensión 
al pays en que naci, y en que he pasado mis 
mejores años. Asi es que desde el principio de 
esta disputa, en vez de mirar la qüestion solo en 
teoría (como muí en favor de los americanos hu-
viera hecho un imparcial) yo que no lo soy res
pecto de España, he dado tal giro a mis razones, que 
sin agravio de la verdad y de la justicia, (objetos de 
mi primer amor,) á haberse seguido como deseaba, 
la España seria quien saliese gananciosa. El tiem
po manifestará quien ha favorecido la España en 
este punto, si los que no han dexado á los cara
queños, otro camino que la guerra ó la vergüenza, 
ó los que querían dexarles abiertos todos los que 
sabe hallar la amistad reunida con la justicia.' 

^ Que es sino esto lo que yo he pretendido 
desde el principio? No pudiendo resistir a la ra
zón poderosa de que los americanos no están obli
gados a reconocer á un gobierno interino nom
brado indirectamente por los españoles, y. para cuya 
formación no han dado su consentimiento, todo 
mi empeño ha estado en la conciliación. ¿No he 
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defendido la legitimidad de la regencia, en Espa
ña ? * ¿ No he explicado la independencia de Amé
rica reduciéndola al gobierno, económico interior? -\-
¿ No he recomendado la moderación en la refor
ma á los americanos, y hasta me he parado en 
la palabra revolución, desaprobándola ? "£ ¿ No he 
propuesto un proyecto de ley, fundado sobre estas 
bases á la consideración de las futuras cortes ? § 
¿ No he pedido una contribución fixa á los ame
ricanos en favor de la España en tanto que se 
arreglan todos estos puntos ? [| ; En favor de quien 
son todos estos dudados ? 

Quisieran de mi que gritara guerra, que respi
rara sangre, y que poniéndome de parte del orgullo 
resentido, prefiriera ver derramar la de españoles 
americanos por mano de españoles europeos, al ce
der ni un punto en pretensiones opuestas a la 
equidad y justicia. No, no : yo no sé lo que es 
temor ni esperanza quando miro una cosa en esta 
luz vehemente. 

¿ Y que efectos tendría esta guerra civil que 
tan poderosos promovedores encuentra en Espa
ña? Mas funestos mil veces que la de los E s 
tados unidos para Inglaterra. Aquella, después de 
mil males, dio origen a un nuevo imperio que 
prosperó baxo los mejores auspicios ; esta, poniendo 
fuego á pueblos compuestos de castas diversas, solo 
producirá sangre y devastación, sin que el último 
resultado pueda consolar de las antecedentes des
gracias. V'md me recuerda los horrores que 
puede producir una revolución, quitando todo freno 
a indios, negros y mulatos. Del-interés-de los que 
han empezado la revolución de* América es mante
ner estas castas en orden, y subordinación; pero 

* No. 5. p. 397. i P. 375. 
t P. 374. 6 P . 376. 
|| P. 400. 
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si despreciando los lazos de amistad que han ofre
cido, se les trata de reducir por la fuerza, será de 
su interés excitar el furor de estas mismas castas 
convidándoles con una libertad ilimitada. "Los es
pañoles nada tienen que ofrecerles; los criollos, 
enfurecidos por la violencia de una guerra civil, 
pueden cebarlos en despojos y venganza. Un 
patriota inglés (el Lord Chatam) anunció en tér
minos enérgicos á la Inglaterra la perdida de sus 
Arnéricas, si no cedía en sus pretensiones injustas : 
yo, a pesar de no hallarme digno de contemplar 
ni de lexos los pasos de aquel estadista, me glorio 
de imitar su conducía, queriendo evitar el mismo 
mal a mi patria. 

Pero i quien trata de sugetar á los americanos} 
l Quien ha tratado, diré yo, de darles la libertad 
que merecen ? Los han declarado espafío'es. > Y 
que efecto real ha tenido esta declaración i Los 
han declarados iguales en derecho. Y les conce
den veintiquatro diputados en Cortes para que de
fiendan sus derechos contra trescientos. Los han 
declarado parte integrante de la monarquia, y se 
les amenaza con los mayores castigos sino recono
cen el gobierno interino que ha formado la me
nor parte de ella. Digan otros si estas medidas 
se parecen "mas a una satisfacción, ó a un insulto. 

Una cosa fixa particularmente mi atención sobre 
esta equidad de nombre; que aora se quiere hacer 
valer.tanto en contra de ios americanos: Hablo 
del decreto sobre el comercio. En la historia que 
vmd forma de él, veo claramente la fatiga con que 
un hombre de bien escribe, quando no queriendo 
ir en contra de la verdad, no tiene facultad de de--
arla. Yo me atrevo á decir que he adivinado 
tiempo ha la historia de este decreto. Mas sea 
lo que fuere, sabernos bastante para mi intento. 
La Havana había logrado cierta rélaxacion en las 
leyes,prohibitivas de comercio, y los americanos.' 
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que estaban en Cádiz, alegaron que los demás puer
tos de América tenían el mismo derecho que el de 
la Havana. Lograron- una orden (sin saber como) 
para este efecto. Los comerciantes de Cádiz se 
conmovieron, porque hablan abandonado sus ne
gocios por entender en gobernar a Cádiz, .y era 
menester que los resarcieran las Americas: Por- . 
qué hablan "-adelantado fondos para defender sus 
casas, sus familias, y' sus caudales (fondos de que, 
me aseguran, lian tenido ya cuidado de reembolsarse) 
y no podian estar tranquilos sino continuando el an
tiguo monopolio con las que ya no se llaman co
lonias : Porque aquella plaza estaba abarrotada 
de frutos, y para salir de ellos era menester que 
los abarrotados en las Americas se pudrieran en 
ellas. Al escuchar estos clamores se halló, mui á 
propósito, que la orden en favor del comercio libre 
era supuesta. Se hicieron prisiones para castigar 
sus autores; mas a pesar de qué estos tuvieron el 
atrevimiento de hacerla imprimir en un pueblo 
donde habrá quando mas, quatro ó seis imprentas, 
han sido tan hábiles en ocultarse que nadie los 
halla. ¡ Es posible que a nadie ocurrieron mejores 
-medios de mirar por el comercio de Cádiz, y no 
cortar de golpe sus recursos, dexando al mismo 
tiempo algunos a los comerciantes, y cultivadores 
americanos! ¡Es posible que los qué han hecho 
por la patria otros sacrificios, no han podido hacer 
algo en favor del objeto de impedir la separación 
de varios pueblos de América, que todos sabían 
que amenazaba! ¿ No podrán los americanos usar, , 
en sentido contrario, una reflexión de vind, dicien
do : Conque para ver las cosas en su verdadero 
aspecto, la agitación que parece amenazar al nuevo 
hemisferio se reduce al interés de un corto nú
mero de comerciantes que aspira a dominar a cerca 
de quince millones de americanos. 

Yo profexto en la ingenuidad de mi corazón. 

juntamiento da Madrid 



64 
que la junta de Cádiz me merece respeto, por la 
forma legítima de sn elección, por la modera
ción con,que se constituyó en materia de honores, 
por el carácter de sus individuos, entre quienes co
nozco modelos de honor y patriotismo j pero debo 
decir, que desde el principio concebi'que las circuns
tancias le habían dado un poder demasiado, que 
no siendo el supremo, no era bastante á hacer el 
bieri, siendo mas que suficiente para impedirlo. No 
me faltará ocasión mas oportuna para explicarme 
extensamente, porque-si he salido de I' spaña ha 
sido para no tener que expresar mis opiísiones- á 
medias. 

La que me importa expresar de nuevo y termi
nantemente, para quitar, a mis contrarios todo me
dio de desfigurarla, es la que sostengo acerca de 
América. Es pues : lo . que á ningún pueblo de 
laArriériea Española se le puede declarar justamente 
guerra en tanto que reconozca a Fernando 70. por 
su rey, aun quando, imitando á las provincias 
de España, formen juntas que entiendan en sü 
gobierno interior; 2o. Que siendo los america
nos.iguales en derechos a los pueblos de España, 
igual parte debe dárseles en el nombramiento de la 
persona, ó personas que han de representar al rey, 
y en la formación de las leyes que han de cimentar 
su indisoluble unión con la España, libre del yugo 
francés. 

Estas son mis opiniones: El testimonio de mi 
corazón me asegura de que son tales, que si no las 
mas sabias, porque a eso no alcanzan mis ta
lentos, son tan honradas y tan rectas, como las 
que mas en el mundo. Son tales quales me ha 
dictado mi razón con la ingenua mira de auxiliar la 
justicia, concillándola con el interés del pueblo es 
pañol, por cuya felicidad verdadera daría mi vida, 
si a tal costa estuviera seguro de que habr-ia de lo
grarla. Opiniones, que de seguirlas nada pierde la 
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España mas que intereses mal entendidos; y de 
desecharlas, sustituyéndoles medios violentos, se 
expone a perder ahora ó después las Américas, ha
biendo antes manchadose con la sangre de sus her
manos. Opiniones, en_ fln, : : : : : que no puede 
comprar el oro que nunca ha sabido excitar el ardor 
Ja pasión pov la justicia con que las defiendo. 

S i : necesito dar un desahogo a mi alma injuriada 
con la imputación de una vileza la mas abomina
ble a mis ojos de quantas pueden manchar un cora
zón corrompido. El mió es bien conocido a mu
chos de mis paysanos, y espero que la es á la nación 
quanto basta para que solo puedan prestar pidos á 
esta acusación las almas capazes de merecerla. E l 
pueblo de Cádiz que tanto me honró quando escri
bí eu España, que me vio deshacerme de intereses 
capazes de suavizar mi situación presente, por no 
tener una condescendencia en materias políticas, el 
pueblo de Cádiz, no lo creo, no es capaz de ser tan 
injusto conmigo. Pobre soy en Inglaterra; pero 
aun tengo parientes generosos, en Cádiz, y amigos 
he encontrado en medio de esta nación en que me 
arrojé desvalido que no me dexarian pugnar en
tre la miseria y el envilecimiento. Aunque el lazo 
de paysanage se ha convertido en origen de odio 
en, algunos, entre mis paysanos he hallado aprecio, 
honor, y amistad verdadera. Propuesias decorosas 
he hallado entre ellos, que libertándome de una si
tuación precaria, me huvieraii" evitado el odioso 
trabajo de escritor-en materiaspolíticas. Entre ellos 
he hallado quien se haya cargado de números de mi 
periódico, qne no cuida de vender; y entre ellos 
al fin quien haciéndome el honor de creer que podia 
servir de algo escribiendo, renunció mis ofrecimien^ 
tos de emplearme en cosas que le interesaban per 
sonalmente, y combatiendo mi inclinación vehe
mente á ganar la.vida tranquilo, y desconocido, ha 

.sabido unir la mayor amistad á la mayor de-
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licadeza, haciendo crecer aquella al paso que prodi¿ 
ga lo$ medios que en otras manos tiran á conver
tirla en dependencia. 

Jamas hablaría al público de estas materias si ltk 
delicadeza del honor herido no me autorizara á ello; 
Oxalá que pudiera al mismo tiempo cumplir con 
mi agradecimiento, señalando las personas. Pero el 
cuidado que he tenido de satisfacer á este deber, 
hace que haya muchos que sepan el pormenor de 
esto en Londres. Mas loque he dicho es preciso 
para que hasta los que ignoran mi nombre puedan 
despreciarla impertinente calumnia con que se me 
ataca, y sepan que para que mi periódico empezara 
fue necesario que un paysano viniera a ofrecerme los 
medios, que para que continuase fue preciso que 
mi honrado impresor tomase por su cuenta los gas
tos, ; y qué para poderme ocupar en escribirlo, con 
Ja comodidad á que he estado acostumbrado, ha 
sido y es preciso en el dia, el auxilio de la parte de 
mi familia- que está libre de los franceses, y espe
cialmente^, el del excelente amigo cuyo nombre callo 
con sentimiento. 

Demasiado he cansado la atención de vmd. y del 
público ; pero a un hombre de bien nunca le parece 
que en estos casos ha dicho bastante. Una refle
xión me tranquiliza, y es que de hombres tan in 
justos y desagradecidos que creen al gobierno inglés 
capaz de comprarme; y dé emplear estos medios ras
treros en los asuntos de España, no debo yo esperar 
mas consideraciones, ni justicia. Un soplo de vida 
quedaba á la España ahora siete meses. Inglaterra lo 
sostiene, y con él las esperanzas de que vuelva algún 
dia a su gloria: y j hay españoles capazes de creer 
todavía a los ingleses con intención doblada en es
tas materias! Él amor de mi patria me hace creer 
que serán pocos. 

Ofrece a vmd su mas sincera atención y respet* 
E L EUÍTOR DSL. EsPAñoír 
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DOCUMENTO DE OFFICIO. 

ATALLA DE BÜSACO. 

lellington a Lord Liverpool. 

Coimbra, 30 de Septiembre 1810. 

M I E S T R A S que el enemigo avanzaba desde Celorico, y Tran-
coso sobre Vizeo, las valias divisiones de milicia y ordenanza 
se emplearon sobre sus flancos y retaguardia, y el coronel T ran t , 
con su división, atacó la escolta de la caxa militar y artillería 
de reserva, cerca de Tojal el 20 del corriente. 

Tomó dos oficiales, y cien prisioneros ; pero el enemigo r e 
unió fuerzas de su frente y retaguardia, que le obligaron a 
retirarse otra vez acia el Duero. 

Según entiendo la comunicación del enemigo con Al -
ineida está cortada enteramente, y solo es dueño del terreno 
que ocupa su exército. ' 

Mis despachos del 20 del corriente habrán informado a V . 
de las medidas que he adoptado, y que estaban poniéndose e a 
práctica para reunir el exército en esta» cercanías, y si es posi
ble, para impedir que el enemigo se apodere deesta ciudad. 

El 21, la guardia avanzada del enemigo se adelantó hast» 
San Cambadao, en la unión de los ríos Criz y Dao ; y e.1 
brigadier general Pack se retiró atravesando el primero, y se. 
reunió al brigadier general Craufurd en Mortagoa, destruyen
do antes los puentes, de ambos ríos. La guardia avanzada 
enemiga paso el Criz, habiendo reparado el puente, el día 2 3 , 
y todo el 6o cuerpo se reunió al otro lado del- R io ; por tanto-
retirela cavalleria por la Sierra de Busaco, a excepción de tres 
esquadrones, a causa de que el terreno no era apropósito para 
lus operaciones de este arma. 

El 25, todo el 6o y el 2° cuerpo atravesaron el Criz, cercada 
San Cambadao,- y la división del brigadier-general Craufurd,y 
labrigadadel brigadier general Pack, se retiraron a laposic ioa 
que yo había señalado al exército en la cumbre de la Sierra 
de Busaco. Estas tropas fueron seguidas en su movimiento 
yor todo el cuerpo de Ney y Regnier (6o y 2 0 ) ; pero el bri-
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jodier general Craufurd lo dirigió tan bien, qué las tripa* 
tomaron su posición sin sufrir pérdida de importancia. 

E l íoáe Cazadores portugueses que sé babia retirado a lat 
derecha de las otras tropas* y Ids piquetes de la 36 división- de 
infantería, que estaban apostados en Su. Antonio de Cántaro* 
baxo el Mayor Smith, del 45, vinieron á las manos con la 
guardia avanzada del cuerpo de Reguier, en la tarde, y el 
primero manifestó la firmeza y gallardía que otras tropas por
tuguesas han manifestado después. 

La sierra de Busaco es una cadena qn.e se extiende desde el 
Mondego como unas ocho millas., en dirección norte. 

En la ceja de estos montes, sobre dos millas antes'de ter
minarse, está el convento y huerta de Busaco. La .sierra de 
Busaco está unida, por nn terreno -doblado; cotí la sierra de 
Cara mu la, que se extiende al nordeste hasta mas alia de Vizeo, 
y divide el valle de Mondego, del valle de Duero, a la izquier
da del Mondego. Casi en una línea con la siena de Busaco 
se encuentra otra cadena semejante de montes, que se Ilaiha la 
sierra dé Murcellá defendida por el rio Alva, y unida por otrp» 
cerros con la sierra dé Estrella, 

Todos los caminos que van aCoimbrade la parte dé-oriente, 
pasan por alguna de éstas sierras. Son mivi agrios para el 
tránsito de un- éxérchó á causa de que los que van a la cumbre, 
ion por ambos ladc-s de monte. Hallándose todo el exéfciltf 
enemigo en la sierra del Mondego, y siendo evidente que' 
intentaba forzar nuestra posición', élténiéute general Hill atia* 
veso el rio, por un pequeño movimiento a su izquierda, en la 
mañana del 26, desando al coronel le; Col* éón sti brigada éir 
la sierra dé Mn-rc-ella para cubrir lá derecha del e x é r d t o ; ' y 
el mayor general Fáheconsv. división de cavalíeria portuguesa', 
y el }3 de dragones ligeros al frente del Alva, para obsérvary 
eontenerlosmovimietitósde la cavalleria enemiga sobré el Morí-* 
dego. A excepción dé estos cuerpos, todo el exército estaba 
reunido én la sierra dé Busaco, con la cavalleria inglesa eii 
observación de la llanura a retaguardia de lá izquierda, y del 
camino qus va ds Mortagoa a Oporto al través del terreno 
doblado que uñé la sierro'de Busaco con la sierra de Cara-
uiúla4 " • 
• • El 8*0 cuerpo sé unió al i'-nemigo en nuestro frente el 26, 
pero «b atacó -formalmente aquel dia. Los tropas ligeras vinie
ron á las manos poi- toda la línea. 

A la 6 de la mañana del 2? el enemigo dio dos ataque^ 
desesperados a nuestra 'posición, uno a la derecha, y olro'a la 
izquierda dé la twmbre de la sierra. El de la derecha fue 
íiéélvo por d'os divinónos del 2o cuerpo, sobre la parte de la> 
aiérra que ocupaba la 3" división de infantería. Una división 
dé infantería francesa llegó a la ceja del monte donde fue ata
cada gallardamente por el regimiento- u». 88, al mand» del 
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Jwuorable teniente coronel Wallace, y por el regimentó 45, 
mandado1 por ei honorable teniente coronel Meade, y por el 
regimiento portugués no 8, al mando del tenieute coronel -
Donglas, dirigidos por el mayor general Picton. 

Estos tres cuerpos avanzaron con la bayoneta, y desalojaron 
la división.enemiga del punto ventajoso que habían obtenido, 
li» otra división del 2o cuerpo atacó mas a' la derecha por el 
camino que pasa porSn. Antonio de Cántaro, también al frente 
de la división del general Picton. Esta división fue rechazada 
antes de que pudiese subir a la cumbre del monte por el 
regimiento 4? aliñando del honorable tenienfecoronel Frenen, 
y la brigada de infantería portuguesa al manilo del coronel 
Cbampelniond, dirigida por el .coronel Mackinnon. El mayor 
general Leitb también hizo movimiento a su izquierda para so-
tener a] mayor general Picton, y contribuyó a la derrota del 
enemigoi en este punto,por el 3" batallou de los Reales, y el 
lo. y 2o. del regimiento no 38. 

En estos ataques, los mayores generales Leith y p ic ton , loa 
coroneles Mackinnon y Champlemond, de las tropas poi'r 
tuguesas (que fue herido) el teniente coronel Wallace, e l 
honorable teniente coronel Meade, el teniente coronel Sutton 
del regimiento portugués no. 9, el mayor Smith del 45° (que -
desgraciadamente fue muerto) el teniente coronel Douglas, y 
el maj'or Birrningham del regimiento portugués no. 8, se 
distinguieron. Ei mayor general Picton liace mención de los 
regimientos portugueses no. *) y 21 mandados por el teniente 
coronel Sutton, y por el teniente coronel dé Arouje Bacellas, 
y de la artillería portuguesa, mandada por el teniente coronel 
Arentchild. • 

También debo yo hacer especial mención de la conduct!» 
del capitán Dansey del regimiento no. 8a. 

El mayor coronel LeitTi habla del buen porte de lo» Reales, 
lo. batallón del 9, y 2o\ del 38, y yo aseguro a V. t?. que 
jamas he visto ataque mas gallardo que el que hizieron los 
regimientos 38, y 45, y el S de portugueses, sobre la división 
enemiga que habia llegado á la cumbre de la sierra. 

Sobre la izquierda, el enemigo atacó cou tres dimisiones de 
infantería del rio cuerpo la parte de la sierra que estaba oeur » 
pada por la división de la izquierda, mandada por el brigán 
dier general Craiifurd, y por la brigada de infantería portugue
sa, mandada por el brigadier general Pack. 

Solo una división de infantería hizo algún progreso acia la 
cumbre del cerro, é inmediatamente fue atacada con.bayor 
neta por el brigadier general 'Craufurd con los regimientos 
48,52, y 95 y el 3° . de Cazadores portugueses,. habiéndola 
rechazado con inmensa pérdida. 

La brigada de infantería portuguesa del brigadier general 
Ciernan, q l l e estaba, de reserva, se adelantó £ sostener la dere-i 
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«ha de la división del general Craufurd, y un batallón del 13 
de Portugueses, al mando del teniente coronel Macbean, hizo 
un gallardo y feliz ataque sobre un cuerpo de otra división del 
enemigo que trataba de penetrar por aquella parte. 

En este ataque el brigadier general Craufurd, y los tenien
tes coroneles Beckwith del 95 y Barclay del 52, y los oficiales 
comandantes de los regimientos que entraron en la acción, se 
distingueron. 

Ademas de estos ataques, las tropas ligeras de los dos exer-
eitos se empeñaron por tcdo el dia 27, y el 4 de cazadores 
portugueses, y el Io. y ]6Q. dirigidos por el brigadier general 
Pacüc, y mandados por el teniente -coronel de Regó Bonito, el 
teniente coronel Hill , y el mayor Armstrong, manifestaron la 
mayor firmeza, y gallardia. 

La pérdida del enemigo en su ataque del 27 ha sido 
enorme. 

Entiendo que el general de división Merle, y el general 
Maucun están heridos, y el general Simón fue hecho prisionero 
por el regimiento 52, con tres coroneles, treinta y tres oficia
les, y docientos y cincuenta hombres. 

E l enemigo dexó dos mil muertos sobre el campo de batalla, 
y según los prisioneros y desertores, su pérdida en heridos es 
inmensa. 

E l enemigo no renovó su ataque, á excepción del fuego de 
aus tropas ligeras el dia 28, pero movió un gran cuerpo de 
infantería y cavalleria de la izquierda al centro de su retaguar
dia, de la qual vi marchar §u cavalleria por el camino que vu 
desde Mortagon a Oporto, por los montes. 
Habiendo creido probable que tratase de rodear nuestra iz

qu ie rda por aquel camino, mandé al coronel Trant , con su di
visión de milicia, que marchase a Sardao, con intento de que 

"ocupase aquellas montañas; pero por desgracia fue dirigido 
por Optírto por el oficial general que manda en la parte del 
norte, a causa de que un pequeño destacamento del enemigo 
estaba en posesión de Sn. Pedro de Su l ; y, no obstante los 
esfuerzos que-hizo para llegar tiempo, no llegó, a Sardao 
hasta el 28 en la noche, quando el enemigo era dueño del 
terreno. 

Como era probable que durante la noche del 28 el-ene
migo dirigiese todo su exercito por aquel camino, por el qual 
•podia evitar la «ierra de Busaco y llegar a Coimbra por el 
camino ,real de Oporto, quedando expuesto mi exercito a 
ser cortado de aquella ciudad, o á una acción general en ter-
Teno menos favorable ; •y como yo tenia refuerzos k retaguar
dia, me pareció que debrá salir de la sierra de Busaco. El ene
migo rompió por los mortes á las once de la noche del 28, j 
executó la marcha que se esperaba. Su guardia avanzada es
taba ayer eu A l l a n e , en el camino de Oporto á Coimbia, jf 
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todo el exército se vía en marcha por las montañas. E l mió. 
estaba ya en la tierra baxa, entre la sierra de Busaco y el uiar ; 
y todo él, á excepción de la guardia avanzada, está hoy en la 
izquierda del Mondego. 

Aunque por la desgraciada circunstancia de la tardanza 
de la llegada del coronel Trant a Sardao, temo que no lograré 
el objeto que me propuse en pasar él Mondego, y ocupar la 
sierra de Busaco, no me arrepiento de haberlo hecho. Este 
movimiento nie ha presentado una ocasión favorable de hacer 
ver al enemigo, de que clase de tropas se compone este exer-
cito : ha hecho que I05 recluías' portugueses entren en acción 
con el enemigo por primera vez, en terreno ventajoso; y han 
probado que no es perdido el trabajo que se ha empleado en 
ellos, y que son dignos de pelear en las mismas filas que las 
tropas inglesas, por la interesante causa, de cuya salvación dau 
«líos lat mejores esperanzas. 

Durante el combate en la sierra, en todas las marchas an
tecedentes, y en las que se han hecho después, todo el exér-
cito se ha conducido con la mayor regularidad. Por tanto 
todas las operaciones se han hecho con descanso, los soldados 
no han sufrido privaciones, solo han hecho la fatiga indispen
sable, no ha habido pérdida de repuestos, y el exércitp se halla 
eon el mejor ánimo. 

En todo el servicio he recibido la mas grande asistencia del 
general y oficiales del estado mayor. 

El teniente general Sir Brent Spencer me lia dado el 
auxilio de que es capaz por su experiencia, y estoy en parti
cular obligación con el ayudante, y quartel-raaestre-general 
y los oficiales de sa departamento; igualmente que con el te 
niente coronel Báthurst, y los oficiales de mi estado mayor 
particular; con el brigadier general Howarth, la artillen», y 

'especialmente con.el teniente coronel Fletcher, el capitán 
Chapman, y los oficiales de ingenieros reales. 

También debo nombrar a Mr. Kennedy, y los oficiales 
del comisariato, cuyo departamento se ha dirigido admira
blemente. 

No haria justicia al servicio militar, ni a mis proprios senti
mientos, si no me valiera de esta ocasión para llamar la aten
ción de V. S. á los méritos del mnriscal Béresford. A él ex
clusivamente, después del gobierno portugués, se debe el 
mérito de haber levantado, formado, disciplinado, y equipado 
el exército portugués, que aora se ha manifestado diguo de 
empeñarse con el enemigo y de batirlo. • 

He recibido de él, ademas, en todas ocasiones, toda la asis
tencia que su experiencia, talentos, y couocimiento del paya 
le han proporcionado darme. 

El enemigo no ha hecho movimiento en Et t remadurs , ni 



eo las provincias del norte desde que escribí a V . S. la úl t i 
ma vez. . • . . 

Las noticias últimas qué tengo áe Cádiz son del Q del. cor
riente. ' , - • ' . 

Incluyo el «atado de muertos y heridos del exercito aliado" 
en Jos días í¡5,, 2.6, 27 y 228 del corriente. Remito estos des-. 
pachos por medio de mi edecán el capitón Burgh, a\¡ 4»«1 , , n e 

-permitirá V. S. que me refiera en quanto ¿-ios pormenores, y 
que le recomiende á la consideración de V. S. 

Tengo el honor, etc. ¿ 
(Firmado) W E L U N G T O N . 

».. ' i i . j i ^ j ' i ¡i tüesísmisitT——M*—«•—»*»*——«p 

CORTES. 

Don Nicolás María de Sierra, Secretario de 
estado y del despacito universal de grada yjus-

• ,ticia. é interino de hacienda y marina, notario-
ffiayor de, ios rey-nos, etc. etc. • 

Digo : que constituido en esta real Isla de León el Consejo 
d e Regencia desde el día 2-2 del corriente «^esperar el mor , 
raento deseado de la instalación de las presentes extraordina
rias Cortes generales, después de haber reiterado la convoca
toria acordada ya, y circulada pOr la Junta central, y préfixa-. 
do para su apertura el pierfente día ; habiendo hecho que 
.precediera una solemnísima rogativa pública por 3 dias, para 
•implorar del Padre de las luces las que exigen para el acierta 
los sublimes objetos de un congreso, de que no hay ejemplar 
en los siglos que han antecedido, por la generalidad y uni
versalidad de 'la representación nacional con que se ha procu
rado convocar y organizar; habiéndose dispuesto que par» 
llenar en lo posible l a q u e corresponde á las provincias des
graciadamente ocupadas por el enemigo, se practicasen elec
ciones de diputados suplentes entre los emigrados de ellas, 
.presidiéndolas los primeros magistrados de la nación ; subsi-r. 

* El total de este estado es—Exercito Inglés—I mayor, 1 Capitán^ 
3 Tenientes, 1 alférez, 5 Sargentos, 97 Soldados, muertos. 3 Teniente»' 
Coroneles, 5 mayores, 10 capitanes, 16 Tenientes, 1 alférez. 21 Sar
gentos, 3 tambores, 434 Soldados, heridos. 1 capitán, 1 sargento, 39 
soldados, extraviados 6 prisioneros. Exercito Portugués—4 capitanes, 
S subalternos, i sargento, 1 tambor, '82 soldados, muertos. 1 coronel, 
1 mayor, 5 capilanes, 18 subalternos, 9 sargentos, 478 soldados, he-
«dos. 2 sargentos, 18.soldados, extraviados ó prisionero». 
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guiéndose á esto el implorar de a a evo la inspiración divina 
por medio de ta misa de\ Ehpiritu Santo, qne acordó el Con
cejo de Regencia, y debia celebrar de pontifical el cardenal de 
Scala, arzobispo de Toledo, en virtud deían decreto fin mal 
del dia de ayer con otros actos de religión análogos al iu tentó; 
llegado ya el instante en que debia realizarse la instalación, se 
dispuso qne congregados todos los señoras diputados.de las 
provincias libres, V suplentes de las ocupadas, en el real pala
cio de la Regencia, saliesen formados con el Consejo supremo, 
y se dirigiesen á ltt iglesia parroquial de esta Isla, donde había 
de celebrarse la misa votiva del Espíritu Santo, cantarse untes ó 
después el himno Veni Sánete Spiritus, y en seguida, precediendo 
una ligera insinuación exhortatoria, se hiciese por ios señores di
putados y suplentes la profesión de laféy eljuraraento que de
bían prestar, Todo lo qual se preparó y «xeeutó con el apa
rato ui ages tu oso que requería el ínteres y sublimidad del 
•objeto, habiéndose congregado en dicho palacio y sala desti
nada para su recibo los Señores D. Benito Ramón de Hermula, 
diputado por el rey no d'e Galicia, marques de Villafraucn. por 
el de Murcia : I ) . Felipe Amat, por el principado deCataluña-:. 
D . Antonio Oliveros, por l a provincia de Extremadura: O , 
Raiuori Povér, por la isla de Puerto Rico: D. Ramón Sans, 
por la ciudad de Barcelona: D . Juan Valle, por Cataluña': 
Ja». Plácido de Montolni, por la ciudad de Tarragona: D . 
José Alonso y López, por la junta superior de Galicia.- D. 
José María Suarez de Rioboo, por-la provincia de Santiago : 
D . José Cerero, por la de Cádiz: ü . Manuel-Ro»,-por la 
d e Santiago: D . Francisco Papiol, por Cataluña: D. Pedro 
-María Ríe, por la junta superior de- Aragón: D . Antonio 
.Abadin y Guerra, por la provincia de Mondoñedo: D . Auto-
-oio Payan, por la de la Coruña : Don Juan Bernardo Quirogo, 
ponía de Orense : D . Josef Ramón Becerra y Llamas, por la 
de L u g o : D . Pedro Ribera y Pardo, por la de Betanzos : D . 
Luis Rodríguez del Monte por idero ; Don Antonio Vázquez 
de Parga, por la de Lugo: D .Manue l Valcárcél por idem: 
-D. Francisco Morros, por Cataluña: D . J o s é Vega y Sent-
manat, por la ciudad de Cervera : D . Félix A y tés, por .Ca
taluña: Dou Ramón Utgés por idem: D . Salvador Viñuln 
por idem - D . Jayme Creus por idem : D . Ramón de 
Lledds por idem: D. José Antonio-Castellárnau por idem: 
p . Antonio María de Parga, por la provincia de Santiago: 
í ) . Francisco Pawo por idem: D.'Vicente, Terrero, por la 
de Cádiz : D.-- Francisco Maria Riexco, por la junta guperioi 
de Extremadura; D . Gregorio Laguna, por la ciudad de 
Badajoz : D . Vicente de Castro Lavandeyra, por la provincia 
de Santiago, D , Domingo Garcia Quintana, por la de Lugo : 
P . Andrés Morales de los Ríos, por la ciudad de Cádiz: D . 

/ ' -. 
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Antonio Llaneras, por la isla de Mallorca: t ) . Ramort 
Lázaro de Dou, por Cataluña : D. Alonso Maria de la Vera 
y Pántoja, por la ciudad de Mérida : D . Antonio Capmani, x 

por Cataluña : D . Juan Maria Herrera, por Extremadura: 
D . Manuel Maria Martínez por idem : D . Alfonso Nuñez-
ele Haro por la provincia de Cuenca : D . Pedro Antonio de 
Aguirre, por la junta superior de Cádiz : Don Joaquin 
TenreyroMontenegro, por la provincia de Santiago ; D . Be
nito Maria Mosquera, por la ciudad de Tuy : D.Bernardo 
Martínez, por la provincia de Orense: D . Pedro Cortinas 
por idem : D . Diego Muñoz Torrero, por la de Extrema
dura : D . Manuel Luxan por idem : D . Antonio Duran. 
de Castro, por la de T u y : D . Agustin Rodríguez Baha-
monde por idem : D . Francisco Calvet y Rivacoba, por la 
ciudad de Gerona : D . José Salvador López del Pan, por la 
í.'iudad da la Coruña: D . José Maria Couto, suple
nte por Nueva España: D . Francisco Manuia, suple
nte por idem. D . Andrés Savariego, suplente por i d e m : 
D . Salvador S. Martin, suplente por idem : D . Octa-

:Viano Obregon, suplente por idem : í). Máximo Maldohado, 
suplente por idem: D . José Maria Gutierez de Terán, sta-

£lente por idem: D . Pedro Tagle, suplente por Filipinas : 
». José Manuel Couto, suplentepor idem : D . José Caicedo, 

suplente por el vireynato de Santa Fe : Marqués de'S. Felipe. 
y Santiago, suplente por la isla de Cuba :_ D . Joaquin Santa 
Cruz, suplente por idem : Marques de Puñoenrostro, suplente; 
por Santa F e : D . José Mexia, snplente por idem: D . Dio-

•nisio Inca Yupangui, suplente por el vireynato del Pe rú : D 
'Vicente Morales, suplente por idem: D . Ramón Feliu, su
plente por idem : D . Antonio Suazo, suplente por idem: D . 
Joaquín Leyba, suplente por Chile: D . Miguel Riesco, su
plente por ídem : D . Francisco López Lisperguer, suplente 
por el vireynato de Buenos-Ayres: D . Luis Velaseo, suplente 
por idem : D . Manuel Rodrigo, suplente por idem : D . An
drés de Llano, suplente per Goatemala: Don Mauuel de-
Llano, suplente por ídem : D . José Alvarez de Toledo, su
plente por la isla de Sanio Domingo: D . Agustín Arguelles, 
suplente por el principado de /Asturias: Don Rafael Man-
'glano, suplente por la provincia de Toledo: D . Antonio 
• Vázquez de Aldana, suplente por la de Toro: D . Manuel 
de Arosiegui, suplente por la de Álava: D . Francisco Gu
tiérrez de la Huerta, suplente por la de Burgos: D . Juan 
Gallego, suplente por la de Zamora : D . José Valcarcel, su-

'plenlfc por la de Salarhanca: D . José Zorraqúin, suplente 
por la de Madrid : D . Manuel Garcia Herreros, suplente por 
la de Soria: D . José de Cea, suplente por la de Córdoba: 
-Ü. Juan Climaco Quintarlo, suplentepor la de Palencia : D . 
Gerónimo Ruiz, suplentepor la de Se^ovia: D . Francisco 
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de la Serna, suplente por la de Avila í D . Francisca 
Éguia , suplente por el señorío de Vizcaya: D. Evaristo 
Pérez' de. Castra, suplente por la provincia de Valladolid: 
I ) . Domingo Dueñas suplente por la de Granada : D . 
Francisco de Sales Rodríguez de Barcena, suplente por la 
de Sevilla: D . Francisco Escuelero, suplente por la de 
Navarra: D . Francisco González, suplente por la de Jaén: 
D . Esteban Palacios, suplente por la de Caracas: D . Fer
mín de Clemente, suplente por Caracas: y D. Francisco 
Fernandez Golliu, diputado por Extremadura. Salieron todos 
a las (> y media en punto de esta mañana formados con-el 
Consejo de Regencia, estando tendida toda la tropa de casa 
real y la del exército acantonado, y dirigiéndose á la iglesia 
parroquial, se celebró por aquel prelado la misa, en la qual 
después del evangelio y de una breve y sencilla exhortación, 
que hizo el serenísimo señor presidente D ; Pedro Quevedo, 
•obispo de Orense, se pronunció por mi por dos veces en alta 
yoz la siguiente fórmula del juramento: ¿Juráis lá santa 
religión católica, apostólica, romana, sin admitir otra alguna 
en estos reynos? '¿Juráis conservar en su integridad la nación 
•española, y no omitir medio parla libertarla de sus injustos 
opresores? ¿Jurias conservar á nuestro muy amado soberano 
el Sr. D ; FERNANDO VII.todos sus dominios, y on su defecto 
á sus legítimos sucesores, y hacer quantos esfuerzos sean 
posibles pura sacarlo del cautiverio y colocarlo en el trono? 
¿Juráis desempeñar fiel y legalmente el encargo que la na
ción ha puesto á vuestro cuidado, guardando las leyes de Es 
paña, sin perjuicio de alterar, moderar y variar aquellas que 
exigiese el bien de la nación ? Y habiendo respondido todos 
los señores diputados: sí juramos, pasaron de dos en dos á 
tcoar el libro de los santos Evangejios, y el señor presidente, 
concluido este acto, dixo : si asi lo hiciereis, Dios os lo pre
mie; y si no, os lo demande. Se siguió inmediatamente el 
himno Veni Sánete Spiritus y el Te JDeum entonado con grave
dad y solemnidad, y finalizada esta fuucion, desde la iglesia 
baxo la misma formación caminaron á la sala de Cortes, r 
habiendo ocupado sus lugares los señores diputados y suplen
tes , y constituídose sobre el trono el Consejo de Regencia, dixo 
el señor presidente un discurso muy enérgico, aunque breve, 
en que manifestando el estado de-alteración, desorganización 
y de confusión del tiempo en que se instaló, y los obstáculo» 
al parecer invencibles, que presentaban entonces las circun
stancias, para desempeñar dignamente y con los ventajosos 
efectos que se apetacian, un encargo tan grave y peligroso, 
concluyó dando el testimonio mas irrefragable del patriotismo 
y sentimientos generosos,del Consejo de Regencia, expre
sando que dexaba al mui alto discernimiento y luces de las 
Corte» la «lección y nombramiento de presidente y secretarios 
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de aquel .-augusto ".condeso.- Con lo qual.se finalizó el acto, que» 
daviui instaladas las Cortes, y se retiró el'Coris.ejo de Regencia 
á ÍU palacio, habiéndose observado eri todos esps actos la ma-
gestar! y cirpunspeccUra propia de la mas noble, y esforzada de 
Tas naciones, y un\rejoeijo y aplausos en el pueblo muy difí
ciles de explicarse. De todo lo'quál certifico como tal notario 
mayor. Real Isla de León 24 de septiembre de 1810. ISiculax 
j\]aria de Sierra.- • . . 

-Nrqve enim:::: cónsistere mente}* f 
Passus amor. 

¿ Habrá español que al leer la pintura de esta 
Bolemne y gloriosa escena no baya sentido rebó» 
sar su corazón de, gozo, y arrasársele los ojos en 
lágrimas de ternura? Ño, no ; ninguno: si lo 
hay, no merece tal nombre. Oh patria mia ! Han 
«ido menester dos años de sangre, de devastación 
y de horrores para salvarte de la muerte, 'mas 
bien diré, para restituirte á la vida ? No la tenias, 
sino en el corazón de esos infelizes que corrían 
á sacrificarse en los exércitos, por conservar el 
nombre de España. Este glorioso nombre se oia 
pronunciar de labio en labio, en unos para derra
mar su sangre, en otros para mandar a costa de 
aquella sangre derramada, y en pocos, para ani- • 
mar su casi extinguida esperanza de que llegase 
un dia en que España significase leyes, libertad 
y dicha, para los españoles. Ya empieza, gracias 
mil veces al cielo, a amanecer este dia. El error, 
y la maldad lo han detenido con los mas tenazes 
esfuerzos, ; Que gloria verlos confundidos con 
solo aparecer su aurora ! Eternamente atemori
zando a la nación con lo que únicamente, podia 
salvarla, querían sosegar su impaciencia con mu
danzas y combinaciones de gobiernos, que todas, 
todas no significaban mas que amor á los anti
guos abusos, paliado con el lenguage del amor 
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patrio. Españoles : comparad aora los principios 
de; unos y otros, y-ved de quién debíais esperar 
vuestra libertad y vuestra prosperidad futura. 
Admirad el poder de esas formas populares, que 
parecen obrar como por encanto en los hombres. 

I ' Hombre sabios, y verdaderos patriotas ha habidb én 
todos vuestros anteriores gobiernos ; que han hecho ?*, 
i donde está la mas pequeña mejora ? Mas habéis 
reunido en publico, y como representantes de la 
nación cien diputados, y a pesar de todos los in
convenientes qué eri su nombramiento y convo
cación''" háh intervenido, apenas han abierto la 
boca, quando empieza a disiparse esa nube densa 
dé preocupaciones y errores, a cuya sombra os 
degollaba el enemigo. Podría suceder (no lo 

/ querrá el cielo) que el remedio fuese demasiado» 
tardió, y que la fuerza bárbara de las armas ar
rancase la tierna planta de vuestra libertad, que 

• ba empezado a brotar ; moriríais ; pero sabríais 
por quien : Moriríais ; pero restituidos a la digni
dad de hombres libres. 

Mas ¡ quien puede ya oir el nombre de con
quista, sin indignación! No han podido conquis 

, - taros quaudo no existia de vuestra patria sino el 
nombre, y os habían de vencer aora que la veis 
con vuestros ojos ! ' aora que empe¿ais a sentir 
los bienes que resultan de ser libres baxo el solo 
imperio de sus 'leyes. Ya no hai peligros para 
vosotros sino en las balas y bayonetas enemigas, 

i y a esos camina eí hombre honrado alegremente, 
a esos se mandan con buen animo los hijos-y 
los hermanos, quando no hay que temer que al 
volver a sus hogares, la mano del despotismo ven
ga a encerrarlos en un cajabozoj porque asi conv 
viene a sus miras ; quando al volver a la .ciudad 
"que defienden, no se han de ver precisados ? 
hablar al bido, y,desahogar así el corazón, que^-
sandose de los abusos': quando el que se cubrió 
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fie sangre en el campo de batalla, no ha menes> 
ter cubrirse de vergüenza para obtener algún 
premio. 

Españoles! bendecid vuestros males, vuestras des
gracias : Sin ellas, vencedores, ó vencidos no hubie
rais mejorado de suerte. Ellas os han hecho dar 
f?ste paso tan noble como difícil, y es imposible qué 
lo hayáis dado enteramente en vano. No sois como 
esa nación voluble,, que os quiere dominar. No 
inquietareis con vuestra libertad al. mundo; ni lo' 
escandalizareis después recayendo en una servilidad 
abatida. ¡Dichosos, mil y mil vezes, los que nos 
ha alcanzado la vida hasta ver este dia! ¡Que no 
ppeda volvérsela nuestro agradecimiento a sus au
tores!: . : : a esas víctimas que cubren los campos 
de España! • 

DIARIO D E LAS CORTES: 

Extractado del periódico, E L CONCISO. 

"Dia S4 de Septiembre de 1810. Reunión de los diputa
dos en la iglesia mayor de la Isla de León, jurameuto etca. 
según se ve extensamente por el documento impreso, en la 
pag. 7-2 El Ohispo de Orense, presidente de la regencia, dexij 
Un escrito dirigido a las cortes en que renunciaba su puesta 
dando por razón su avanzada edad, y sus achaques. Se 
infiere que la renuncia fue admitida porque su nombre no se ve 
en lo succesivo éntrelos d é l a regencia. Paróse a uombrar 
presidente de las cortes, y para el efecto se puso a la cabeza 
a Don Benito Ramón de Hermida, y de Secretario a Do» 
Evaristo Pérez de Castro. El primero perdió en la votación 
por 45 votos contra 50, que tuvo Don Ramón Lázaro de Dou. 
Castro fue elegido para secretario por una gran mayoridad. 

as cortes declararon : que estaban legítimamente congrega
das en cortes generales y extraordinarias, y que en ellas residía 
la soberanía de la nación : Reconocieron a Fernando 7o. por 
legítimo rey de España, y declararon nulas las renuncias de 
Bayona, como injustas, y violentas, y principalmente por ser 
hechas sin el consentimiento d& la nAcioa. Declararon que eo 
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ÍMcortei residía el P O D E R L E G I S L A T I V O , y habilita* 
ron I N T E R I N A M E N T E al actual.consejo de regencia para 
el E X E C U T I V O , baxo-responsabilídad de los que exerzan. 
este poder, y sus ministros, con arreglo á las leyes, supuesta 
la prestación del juramento de obediencia a las corten, que 
hizo la regencia aquella misma noche, a las 11. Habilitáronse 
lasjuitoridades civiles,y militares: se declaró la INVIOLABI
L I D A D de los diputados en cortes, respecto al. exercicio de 
sus funciones, y que en lo que no concierna con estas, fuesen, 
juzgados por una comisión nombrada por las mismas corte». 
Se acordó que la regencia esté donde se hallan las cortes, y 
que ninguno de sus individuos pueda alexarse mas de una le
gua, sin permiso de ellas. 

Día 25. Fue electo vice-presidente Don Ramón Power, y 
vice-secretarso Don Manuel Luzan. Tratamiento, de MA-
G E S T A f ) á las cortes; la regencia y todo poder executivo 
•1 de A L T E Z A , basta lu venida.de Fernando 7 o . : este mis
ino tratamiento se señaló á los tribunales superiores. Se pre
sentó una diputación de la junta de Cádiz a prestar homenage 
á las cortes, y se nombró una comisión para arreglar el modo 
de comunicar, por aora, los reales decretos. Otra para for
mar un reglamento sobre la policía interior de las cortes, y 
otra para entender en las reclamaciones é incidentes sobre lo» 
poderes de los diputados. 

Dia 25. Después de varios incidentes, se presentaron los 
diputados de América a quienes se habia encargado la forma
ción de un proyecto sobre el modo de enviar á las América» 
los decretos dados en las sesiones anteriores. La comisión 
reduxo el proyecto a quatro decretos, en que desenvueltos los 
aeréenos, que aun el gobierno pasado ha declarado justamente 
« los españoles de América, se pedia que cesasen en aquello» 
países las pesquizas acerca de los promotores de los último!) 
'acontecimientos; que se concediese una amnistía general : 
que el modo de elegir diputados en América fuese el mismo 
que en España; eito es, que mandasen uno por cada 50 mil 
almas, incluyendo en este número las castas, con tal que fue
sen libres. La propuesta quedó- pendiente por haberse ia~ 
terpuesto otras. 

Día 27. Se abrió la sesión leyendo una consulta ó men-
xsage de la regencia 1 Jo. Sobre la demarcación del poder exe
cutivo; 2o. sobre la responsabilidad, según el decreto del 24 ; 
3o. Sobre el modo de la comunicación que debia tener con la» 
Cortes. Estas habian nombrado en la sesión anterior algunos 
individuos para examinar estos puntos y presentar individual
mente un proyectode decretoqne sancionado por jas cortes de
bia servir de respuesta. Al fiude "n largo debate, se decretó lo 
siguiente. " Las cortes generales extraordinarias declaran que 
«¡1 degreto del 24 ne ha puesto limites á las facultades propria* 
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( del poder que.sea necesario para la defensa, seguridad, y adihi-» 

nistracion d^l reyno en las críticas circunstancias del dia: que 
la responsabilidad indicada en el mismo decreto excluye úni
camente lá inviolabilidad absoluta, prop'ia de la sagrada per
sona del rey, mas no de otro alguno ; y en quanto al método 
<le comunicación entre la regencia y las cortes" se continuará 
romo hasta aq.oi,* nnentras que se arregla el mas conveniente. 
Real Isla de Lcon á las 4 de la mañana del dia 27 de septiem
bre de 1,810" En quanto a la concuriencia del público, acor-^ 

.- ciaron, provisionalmente, las'corteí.—Que se niegue la entra-
trada á las mngeres.—Que no se admita al público sino en 
las galerías—Que en las galerías se admitan hombres sin dis
tinción alguua.—Que el uso de la galeiiahaxa á la derecha del 
dosel quede á disposición del cuerpo diplomático extrangero. 

Din 27 comenzó la se6Í0n haciéndose presente por el se
cretario Per tz de Castro una representación de un eugeto de 
Cádiz sobre la ilegitimidad de los poderes de 'algunos diputa
dos. Se pasó a la comisión correspondiente. Pérez de 
Castro, con motivo de que el autor de la representación pedia 
que se re acusase el^ecibo, expuso*; quan ageno era de la9 
funciones de un diputado secretario de Cortes ocuparse en 
semejantes contestaciones: que juzgaba conveniente y necesa
rio que las CorteB desde los primeros pasos manifestasen 
quan lexos estaban dé establecer una secretaria en. que 
se admitiesen quexas, y solicitudes para empleos y" se 
die«e razón y contestación ¡ aue convenia precaverse contra la 
tendencia (¡ne, nos ka dado la costumbre acia Ih manta de soli
citar y agraciar. Se acordó que los secretarios no diesen esta ni 
otra, semejante contestación. SepreBentó una diputac.on de lu 
ciudadde Cádiz y se trató del juramento de varios cuerpos pri
vilegiado» del exército. Se recordó un papel de la junta de Cá
diz, dirigido n su diputado Aguirre, para que hiciese presente 
á las Cortes que la junta, conociendo la importancia de qué 
no fuesen vagas, sino de oficio las primeras noticias que Uega'-
sen á las Américas, lobre la deseada instalación de Cortes, y 
BUS primeros decretos, por medida de mera precaución había 
cerrado el puerto provisionalmente, hasta que S. M. touisse 
providencia sobre el particular: y propuso Aguirre que las 
Cortés se dignasen acordar lo que había de eontextarse á la 
junta: Con este motivo se discutió sobre'la sinceridad de esta 
demanda, y dixp Lisperguer, que se podia dudar si las juntas 

* Las cortes comunican i la regencia los decretos, firmados por él 
presidente, y los dos secretarios, y los oficios firmados por un secreta
rio de cortes, al correspondiente.secretario-del 'despacho : y la regencia 
dirige las represeutaciones y los oficios al presidente de cortes, y los se
cretarios recipEwcauíei-.te entre tí en la* cosas iue no requieren firma de 

lá regencia, 
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estaban confirmadas por el decreto que en términos generales, 
sin expresión de juntas habia confirmado las autoridades esta
blecidas,-aeg un las leyes, y que este era uu asunto de seria y 
larga discusión ; en fin se propuso a l a votación, si las Cortes 
habían decoutextar ó no al papel presentado por Aguirre, y 
por todos votos se decidió que no habia caso para que las Cortes 
contextúen.- Se propuso por Arguelles corno asunto digno 
de la primera consideración de las cortes LA L I B E R 
T A D P O L Í T I C A D E LA I M P R E N T A . Apoyaron 1* 
moción de que se nombrase una comisión para este punto, 
Zorraquin y Pérez de' Castro. Un diputado eclesiástico, 
Torrero hablo con la mayor energía en favor de la libertad de ' 
la imprenta: dixo, que era necesario seguir en este punto un 
rumbo opuesto al de la junta central, sustituyendo á su crina* ¡ 
úal silencio y misteriosa conducta la publicidad de las sesiones, 
y la libertad de'escribir sobre asuntos políticos, cuya prohibición 
desde los primeros días, habia desacreditado á la central: dixo 
también, que el pueblo tenía derecho, y aun obligación de ente* 
rarse de la conduela de sus representantes, y advertirles las 

Jaitas que notase en sus operaciones, y que esto no podria conse
guirse sino por medio de la imprenta: añadió que era preciso 
consultar la opinión pública, cuyo eco era la imprenta, por cuya 

Jalla él mismo en la actualidad no podía' desempeñar la comisión, 
que las cortes le habían confiado de indicar algunos sugelos á 
propósito para el augusto cargo del poder executivó. Casi • 
todos los votos fueron por la afirmativa, y se nombró la co
misión compuesta-de once diputados, entre' ellos Arguelles 
Pérez de Castro, Palacios, Hermida. 

Día 28. Un diputado de- Extremadura pidió sesión se
creta. Se discutió sobre si se habia de conceder ó no. Des
pués de-varios debates se propuso por el diputado Quintano 
que para evitar incomodidad al pueblo todas las sesiones em
pezaran a puerta cerrada, y que tratados quefuesen los asuntos 
en que conviene el secreto, se abriesen otra vez las puertas. Se 
aprobó! 

Día. 29- Campmany leyó un pequeño discurso, conclu
yéndolo con la siguiente moción,, que uinguu diputado en 
Cortes ni de los que al presente componen su congreso, nr 
de los que en adelante hayan de completar su.número, pueda 
durante el tiempo de su ejercicio,- y dos años después * Soli
citar ni admitir para sí ni para otra perdona, empleo, pensión, 
condecoración, grado ni merced alguna de la potestad ejecu
tiva interinamente habilitada, ni de otro gobierno que en 
-adelante se constituya baxo de qnalquiera denominación que 

* El mismo autor de la moción redwxo los dos affos a uno. 
TOMO I I . , F 
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sea. Pido en fin (concluyó) que este decreto se comunique a 
la regencia para su conocí miento, a las provincias del impe
rio español parasu gozo, y al mundo entero para su admira
ción,, El diputado Huerta propuso otro proyecto mas severo. 
Extendía la prohibición de pretender ni obtener empleos hasta 
los parientes en el quarto grado inclusive, y ademas una grave 
pena al diputado infractor. El gozo y la ternura se ma
nifestaba en todos los semblantes; quando un venerable an
ciano dixo, (con la prudencia que solo la edad puede agregar 
al saber), que no se desaseo arrebatar de un exaltado zelo pa
triótico: que era un rigor injusto privar á los hijos, á,e\ de
recho de obtener empleos, solo porque sus padres habían sido 
Tiombres de bien, y escogidos para diputados. El proyecto 
de Campmany fue modificado con la siguiente clausula:,, Ex
ceptuados los-empleos que se~dan por rigorosa antigüedad, y 
escala, y algún servicio hecho á la patria notoriamente extra
ordinario, y que ajuicio de las cortes merezca un premio ex
traordinario. Fue aprobado por casi todos votos. El .dipu
tado Hermida dixo en voz inteligibleque a-rjunllo era nulo, por 
Str un proceder tumultuario. Pérez de Castro le reconvino 
con vehemencia, y hubo quien pidiese que se le hiciera salir a 
la barrera a ser corregido. El presidente recordó la necesi
dad de un reglamento interior. Hermida explicó su propo
sición. Siguióse votación sobre si la prohibición de 'obtener 
empleos había de extenderse hasta un año después-de con
cluido el exercio djí diputado, I'or. la afirmativa huvo 5 1 ; 
por la negativa 41 . Se votó ¿ si el decretóse había de san
cionar con «lguna pena ? Se, acordó por gran mayoría, que no. 

Dia 30. Sesión secreta. El Duque de 'Orleans se pre
sentó a Caballé., con uniforme de capitán general y estuvo 
como una ha.a en el pórtico.de la sala de sesiones, al cabo de 
la qual vinieron a hablarle algunos diputados. El Duque se 
retiró ¡i Cádiz inmediatamente f. 

Di» ¡o. de O.i'tubre- Se discutió ¿ si se habían de admitir 
pápele? atióriiiuo*? Parece que ,se aprobó (no está claro en 
el Conciso) que se nombrase una cciuisiou para examinar este 
género de papeles quando tratasen de ciencias, literatura, 
proyectos, etc. ; pero que no se les prestase atención quando 
contuviesen acusaciones. Leyó el diputado Luxan el regla
mento que se ha de observar en las Cortes, y se determinó 
que en los días siguientes se repitiese su lectura, para que mas 
instruido el congreso pudiese modificar, adicionar, ó en fin, 
aprobar todos, y cada uno de sus artículos. Dicho reglamento 
es provisional mientras el tiempo, y la experiencia indican,laa 
faltas que pueda tener, y las mejoras de que sea susceptible. 

t El Duque se hizo a la vela para Palermo él de 3 octubre en la fra
gata ísmcraldtt. ' 

» 
» i 
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Oliveros leyó un escrito en que se hacia la moción de que las 
Cortes pidiesen á la regencia un' estado circunstanciado" de, 
todos los ramos de la administración general, y en lo, succe-
sivo un estado mensual de los mismos, y diariamente un parte 
de los sucesos y ocurrencias de alguna importancia para go
bierno é inteligencia de las Cortes. Se aprobó unánimemente. , 
González hizo la moción de que se estableciese una eomisioa. 
llamada de justicia para que hiciese activar las causas pen
dientes en los tribunales. Este vocal dixo, con una admirable 
franqueza, que era soldado y no entendía de retóricas ni silo-: 
gismos; pero que se daría a entender en Castellano. F u e 
apoyada está moción por varios vocales ; pero la variedad de 
asuntos que se presentaban, impidió se deliberase acerca de 
ella. No faltó qnien pidiese que la regencia diese un estado 
de las promociones hechas desde principios de Abril de 1808, 
y noticia de los méritos y circumsiancias de los promovidos. 
También se oyó la insinuación de que se pidiese al poder j ú -
diciario un estado de las causasde alta traición. Él pueblo 
escucha enagenado de placer, todas estas mociones. Los di
putados de America presentaron un escrito en que se solicita 
que se las declare por las Cortes parte integrante de la mo
narquía, é insisten en que se eche un velo sobre todos los últi
mos acontecimientos, pidiendo una amnístia general. 

Día 2. Juramento del los decanos de los consejos, capita
nes gensrales de la esquadra, etc. Toda la sesión se reduxo 
á los asuntos dé América. Los Americanos Europeos solici
taron por medio de una representación, tener un diputado 
en Cortes. No se dio oídos á la suplica, por parecer injusto 
hacer distinción entre criollos y españoles. Los diputados 
de Auierica insistieron en la moción del dia anterior. 

Dia 3. Continuó la discusión sobre América. Hubo v 

quien dixo que la qüestiou no estaba en estado de decidirse, y 
que debería consultarse al consejó de Indias. Los diputados 
de América contextarou que no trataban de precipitar el asun
to, sino de que se fixase un día, no distante, para decidirlo. 
Un diputado dixo que se deberían ofender los indios de que 
ahora se declarasen1 libres pues nunca habian sido esclavos, y 
siempre las leyes les habían dado no solamente los' den-chos de 
libertad, sino también algunas prerogativas mas que á los mis
mos españoles. Que algunos sugetos instruidos en las leyes, 
costumbres,'y carácter de los indios habian dicho que el mejor 
medio de favorecerlos es hacer que se observen sus leyes : que 
tampoco se debía tratar por ahora de indulto para los que habían 
teniduparte en los movimiento* dé Caracas, porque se podían dar 
por ofendidos del mismo indulto, que siembre suponía delito. 

Se nombró una comisión para que propusiera á las cortesía» -
providencias convenientes para conseguir la pronta y recta ad
ministración de justicia. 

F 3 
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\0BSERVACIONES. 

QiíanAJuuja^ 'é insensible al bien inmenso qne la Espaíis 
va a cons>siñ¿T*"r ' a s POI'tes, mi honor y el amor de mi buen 
nombre me harían mirarlas con una especie de adoración, en 
mis actuales circunstancias. Mis opiniones sobre América 
me han atraído, no una oposición, sincí un odio tan violento, 
de varias personas, qne dudo que tal haya recaído sobre los es
pañoles que han tomado las anuos con los franceses. Acaba de 
llegar a mis manos el libelo mas atroz que puede concebirse, 
impreso en Cádiz. Los abominables nombres que en él se me 
dan, y la idea de que se han publicado, con la aprobación de un 
hombre, a quien he tratado como á mi mejor ariiigo, me hicie
ron creer que no tenia ya de quien esperar justicia en España. 
¡ Con quanto placer habré visto las discusiones de las cortes 
sobre los asuntos de América, donde veo expresadas y pro
puestas mis mismas opiniones, juzgúelo el que sea capaz de 
ponerse en mi lagar. Las cortes decidirán sobre este púnte
lo que juzgaren mas acertado; mas los que me han ultrajado 
tan cruelmente, verán que no me ultrajan a mi solo. 

Yo.ó.nsistiendo firmemente en la senda que he empezado, 
creo de mi deber recordar, con el mayor respeto á las cortes, la»; 

razones que he expuesto en bien de España y de la América. 
Solo lo que es justo, es verdaderamente útil. Si las A m é ' " i c a s 

son provincias de España, ¡guales deben ser con ellas en dere
chos, 6ean'quales fueren las conseqüencias. Las que de esta 
justísima determinación pueden resultar no son contrarias a los 
intereses de los españoles de Europa, porque el resultado es 
en favor del-imperio de España. Los. que no quieren admitir lít 
fuerza de esté argumento dan á .eutender claramente, que 
quieren satisfacer a los americanos con solo darles el nombre 
tle Españoles, que jamas nadie les'ha quitado. ¿ Son provin
cias del mismo imperio ? Pues tau infundados proceden los 
q^ue se oponen á la iguajdacl de representación diciendo que 
entonces tendrían en ella mus iniluxo que los europeos, como 
»i la provincia de Castilla la Nueva, por existir en ella la 
capital, se quexase de. qne. todas las demás juntas, tienen 
mas pocler -que ella en las cortes. 

Esto,, que ta'n justo es en abstracto, se hace cada día 
mas indispensable en la practica. Mis anuncios van 
verificándose. En los papeles de los Estados Unidos quu 
han llegado últimamente a Inglaterra, se halla una proclama 
tíie una junta suprema de gobierno- del Nuevo Reyno de 
Granaía, fecha en Sta. F é a 23 de Julio, por la qual se vé 
que aquello» pueblos ge bar/ decidido a gobernarse por «i 
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mismos en lo q u e les per tenece d e cerca*. La-determinaciota 
de una gran pa i t e de Amér ica es tá ya Bien manifiesta. Q u a l 
mas q u a l menos , todos los pueb los q u e han hecho m u d a n z a d e 
gobierno bau manifestado q u e no se quieren separar de la E s 
p a ñ a ; q u e qu ie ren ser vasallos d e . F e r n a n d o 7 » . ; pero como 
l o sou los europeos q u e per tenecen a s u corona. D é l a s cortes 
depende aora el aprovecharse ó no de esta feliz disposición. 
Y o creo f i rmemente q u e todos los amer icanos están p e r f e c - . 
t a m e n t e dispuestos a conservar la u n i d a d d e gob ie rno sobe 
rano, si no se t r a t a de sugetar los á pa»ar por condiciones in
jus t a s . • E n el t é r m i n o en q u e están ya ' las cosas seria m u i 
funesto para l a E s p a ñ a regatear les la jus t i c ia . E * ind i spen
sable tener presente q u e en u n a gran par te de A m e r i c a n o 
hay yavi reyes ,ó gobernadores , al frente de un a y u n t a m i e n t o pro 
Jornia, prontos a admi t i r con elogio, q u a n t a s órdenes l l egueu 
de la, península . Equidad, y eqttidad absvluta es el único-
lazo q u e q u e d a en t r e u ü o y otro p u e b l o ; mas d i r é , en t re los, 
mismos pueblos d e Amér ica . L u s medidas violentas q u e se 
han t o m a d o , y las disposiciones mas violentas de a l g u n o s 
de aquel los gefes mil i tares , han encend ido (oxala me engañe !) 
una guer ra civil, q u e será y a inui difícil contener— L a m a 
yor gloria d e las Cor t e s será apagar la . P o n g a n (repetiré mil 
y mil veces) a la, equ idad dé su pa r t e , y si hay medios h u 
manos d e conseguir lo , suya será esta glor ia , sin d u d a a l 
g u n a . 

A n t e s de Goncluir este n ú m e r o es d e mi obligación dec i r 
a lgo sobre, el impor t an t e p u n t o del r eg lamento in ter ior d e 
las cortes. N o obs tan te lo reduc ido d e las noticias q u e se 
nos dan de sus deba tes , se está conociendo la fa l ta d e m é 
todo , q u e es indispensable en un cuerpo de creación nueva . 
T e n g o la satisfatcion de habe r dado a luz en mi n ú m e r o , 
fio. dos a r t ícu los , q u e p r o b a b l e m e n t e habrán l legado a t i e m 
po para cont r ibui r a el t rabajo ú t i l í s imo, y difíci l , de .es ta-

* La falta ile tiempo y de lugar en este numero, me impiden el dar 
la proclama por entero. Véase su encabezamiento, traducido del Mor-
ning Post del 21 del corriente. La suprema junta, compuesta .de rjí. 
N. representantes, libremente elegidos por el pueblo de esta ciudad de 
Sta, Fé de Bogotá y sus cercanías, en nombre de este pueblo leal j 
generoso, que reasume sus justos- derechos, sin perjuicio de la repre
sentación nacional interina del Supremo Consejo de Regencia, y su du
ración hasta que se sepa la determinación de las Cortes generales; ni 
de la augusta soberanía ^ e Fernando 7o. arreglada por los principios 
constitucionales de los derechos de las naciones, y leyes fundamentales 
tle España ; hasta la disolución de esta, si desgraciadamente llegare a 
suceder que Espolia sea ocupada por el común enemigo. &c. &c. 

Por una carta de Cartagena de Indias fecha en 11 de agosto que se 
halla en el mismo papel, parece que el virey á quien habían puesto al 
ruante de la junta empezó a atraería el descontento del pueblo, v en 
«ouseqüencía fui preso. 
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Tjlecer las formas interiores de las Cortes. La situación en 
que me he constituido, me proporciona el placer de servir 
a mi patria, de un modo superior a mis talentos y estudios. 
Me hallo en medio de la nación mas célebre en conocimientos 
de política; tengo la fortuna de oír,a los hombres mas sa
bios, y de mas experiencia en esta ciencia >lificil, que no se 
puede aprender bien sino en la práctica, y no me. ocupo en 
otra cosa que en consultar con ellos, y transmitir sus luzes 
á mis compatriotas. / -

Si las fábricas, y arsenales de Inglaterra estuvieran paten
tes al examen, y observación de los extrangeros, gran servi
cio, sin duda haria á la España el que á costa de sus desve
los le transmitiese el saber que se encierra en ellos. El taller 
de la libertad • está abierto en Inglaterra á los ojos de todo 
el mundo: Yo lo estudio para los españoles: seame, pues, 
lícito gozarme, ya que no en lo bien executado, en la impor
tancia del presente que hago á mi patria. 

Sobre el punto importante de la organización interior de 
las cortes he recibido instrucciones» que no tengo ya lugar 
de exponer en este numero; *pero que, mediante el sabio 
acuerdo de aquel congreso, de hacer reglamentos provisio
nales, espero que siempre llegarán a tiempo. Mas no puedo 
dexar de dar, aunque sea en un reducidísimo extracto, las 
razones en que se fundan las reglas de debate que me ha 
comunicado Mr. Bentham. Se hallan en el ensayo 6o. de. 
su obia sobre la Táctica de los congresos Políticos. 

Pitillos principales a que se debe atender en la manera de 
formar 'las actas de un congreso político. i o. Lograr la 
identidad de los términos de la proposición con los del acta. 
£° . Fixar los terroihos-de la proposición, por escrito. 3o. 
Unidad inviolable del asunto del debate. 4o. Debate y vo
tación, enteramente distintos. 5o. Que no haya orden tixo 
para hablar en los debates. ó'0. Que lo* UOÍOÍ se deu todos a la 
ver, y no unos tras otros. 

Reglamentos para lograr estos objetos. . lo- No debe tenerse 
por acta del. congreso lo que no se le haya propuesto por medio 
de una moción, <¡ue se haya puesto en voto, y se haya adoptado 
por la mayor parte. El objeto de esta regla es evitar fraudes. 
Son tan posibles, sin ellrf, que los ha habido en otros tiempo* 
en el parlamento inglés. c2o. Toda~t(iocion dirigida a lograr 
un acta, debe traerse escrita por el (¡ve la hace, y estar conce--
bida en los mismos términos qué han de servir para el acta, 
en caso de ganarse, líazones. Solo por escrito se puede dar . 
permanencia al discurso : solo el (pie concibe una idea puede 
expresarla exactamente: 6olo escribiéndola él mismo, puede 
considerarla con la posible atención: solo trayendola escrita 
puede aprovecharse el tiempo que se gastaria en dictarla 
ielatite del congreso; y solo estando'escrita en los laisrne» 
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términos en que »e ha de expresar el acta, se phede estar 
seguro de que el acta no contiene ni maJ ni menos que lo 
que se ha discutido y adoptado. So. Hecha una moción, no 
se debe tratar de otra hasta que se haya dispuesto de aquella. 
(Me refiero a la práctica del Parlamento- .Español. p.42l.) ,. 
Itazones.'Si fuera lícito interrumpir unas mociones con otras, 
rara vez se podría lograr una decisión. Resultaría distracción, 
y cansaucio. Las Cortes han sentido ya estos inconvenientes. 
Veuse el Conciso, p. ()0 y 106. 4o. Que no sea una misma 
cosa él debate, y la votación. Razones. Porque el que da su 
voto antes áp acabarse el debate, lo da sin oir todas las razones 
en pro y en contra. Porque si se dan los votos antes de 
acabarse el debate', el. que habla en último lugar puede hacer 
variar de opinión a los que han votado primero, y en este caso, 
sino reforman su voto, no resultará verdaderamente la opi nion del 
congreso; y silo reforman habrá confusión, y pérdida tiempo. 
5°. Después que el autor de la moción haya hablado*, no debe haber 
orden fixo para que hablen los demás miembros. Razones. Lo 
contrario seria desanimar a los que se hallaran al fin de una 
lista de ciento ó doscientos, que siempre habrían de antece- , 
derles, Los que estuviesen al principio de la lista se avergon
zarían de no decir algo quando. fuesen llamados, y hablarían 
siempre, tuviesen ó no que comunicar sobre el asunto. Ha
blando a discreción, cada uno hablará quando mejor lo pued» 
hacer, seguii sus talentos : uno será excelente para proponer; 
otro para mejorar las ideas;',otro para reducirlas a su mejor 
punto de visla ; qnal, para narrar., qual para corregir inexacti
tudes en los hechos, Hablando por lista el'que sabe narrar 
hablará probablemente después del que solo sabe discurrir, y 
el que es excelente en invención, después del que solo sabe 
mejorarlo inventado. Tiene esta regla, ademas, la ventaja, 
de contribuir a la igualdad de los representantes. 6«. Los 
votos públicos deben darse a un tiempo. Razones. Este mé
todo ahorra mucho tiempo; debilita el influxo injusto dé los 
gefes de partido, y protege la libertad de la votaciou. 

He reducido a tan corto espaciodiezpliegos de impresión que
me ha comunicado Mr. Bentham, y por aqui se podrá juzgar 
de la imperfección,que debe tener necesariamente m^extracto. 
Pero a la peuet ración de los diputarlos bastaran estas pequeñas 
insinuaciones para fundar sobre ellas un excelente systema de 
práctica. Probablemente tendré el gusto de hacer mas 
justicia á la obra de Mr. Bentham, comunicando al público 
español las excelentes observaciones que ahora me veo en ne
cesidad de omitir. También me prometo que podré dar 
alguna idea de un reglamento que este excelentejurisconsulto 
trabaja, sobre las-leyes de la libertad de la imprenta ; asunto, 
gue como se ha servido decirme en una apreciabLe carta que 
» e acaba de dirigir " es el problema mas dificultoso que 
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puede ofrecerse en el campo de la legislación : problema que 
abraz* todo aquel campo, y que (eu mi modo de ver) es tal, 
que todos los otros,' son como juego de nj&os, en su compa
ración." 

í í o puedo poner fin á estas observaciones, sin comunicar la* 
que entre otras muchas, que con dolor omito, me ha dirigido-
un ilustre personage, cuyo amor a España es diticil de 
agradecer debidamente. Son sobre la práctica de leer dis
cursos en loscongresog. Esta práctica, (me ha hecho el favor 
de decirme) produce mas daños que'vmd. puede imaginar. 
Que extiugue la verdadera eloqüencia, que da oryreti u larga* 
y fastidiosas arengas, que promueve una ciencia mas bien 
teórica que práctica, es sumamente obvio; pero, el que no 
ha visto los efectos de ambas formas de debate, no puede 
descubrir fácilmente otros puntos en que los discursos escritos 
son inferiores en su uso, y efectos a los hablados de repente: 
á los que, preparados solo con la meditación del asunto no se 
«ugetaná la pluma. El que entra en el congreso con un dis
curso escrito no escucha los argumentos del contrario, porque 
no • intenta, ni puede responderlos, y por consiguiente pierde 
la mitad de las v«ntajas de la discusión" pública no aprove
chándose de} saber de los otros. Este método impide la comu
nicación de ideas entre los miembros del congreso, y reduce 
«1 debate á una serie de discursos, en que necesariamente hay 
mas pensamientos afectados, y de estudio, que ocurrencias 
y rasgos, hijos, de las circunstancias. El que ha escrito uu 
discurso, es mas tenaz en su-opinión, y se hállamenos dis
puesto que debiera, a admitir modificaciones ; disposición mui 
opuesta al grande objeto de los congresos, que es, que el 
voto del mayor número participe, y saque como una tintura 
de las opiniones de todos." 

" Muchos de estos inconvenientes, añade mi respetable 
amigo, se hallan en la práctica de hablar desde tr ibuna; p r á c 
tica soló excusable quando la multitud de miembros, y el ám
bito de lasal¡£, impiden que puedan oírse de otra manera. 
Es .mui mala invención, é in tuye contra la libertad de las 
debates ; se opone a su decoro, e impide una porción de dis
cursos cortos, y no estudiados, en que podrían expresarse los 
representantes menos activos y dispuestos para hacer otros, 
privándolos asi, y á sus comitentes de tomar todo el interés que 
«Lebieran en las qüestione's." 
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feJm0eia*^/e mas eco puede hacer en las circunstancias del 
dia esSa'Otrerega que Luciano Bonaparte lia hecho de su per
sona y familia en manos del gobierno de Inglaterra. No que
riendo entrar en el torbellino de reyes qne ha formado su her
mano, se embarco 'en Civita Vecchia, y se dirigió a Cerdeña, 
donde no fué admitido. La fragata inglesa Pomona lo recogió, 
y actualmente se halla en'Malta. JPretende de este gobierna 
que le den pasaporte para los, Estados Unidos. 

La guerra de España tiene cada vez mejor aspecto. Laa 

fartidas no dexan descansar á los franceses. E l general 
>'Donnell ha tenido grandes ventajas en Cataluña : les ha he 

cho prisioneros 1S00 hombres, entre ellos al general Schwartz, 
y ha tomado diez y seis piezas de artillería. Es muí de sentir 
que saliese el mismo O'Donnell herido en un pie. Seesperaba 
su pronto alivio, Tortosa se defiende con la mayor firmeza., 
Blake organiza, con su conocido talento, un exército consi
derable. Sebastíani ha tenido que abandonar el intento de ' 
ocupar el reyno de Murcia. ¡ Tan grande es el espíritu, coií> 
tjue se han armado aquellos pueblos ! 

Se esperan excelentes resultados de las expediciones de in-" 
gleses y españoles al puerto de Suntoña, y por toda aquella* 
costa. 

D e América, ademas d é l a noticia d e la revolución de Santai 
Té, de que se ha hecho mención en el artículo antecedente, se 
lian recibido algunas de Buenos Ayres. E l nuevo gobierno 
continua reuniendo diputados; pero es sumamente dolororo el, 
Ter que el de Montevideo haya tomado las armas. 

La negociación para el cauge de prisioneros que con 
tanta generosidad ha estado manteniendo la Inglaterra, 
parece que no tendrá efecto 4 causa de las extravagantes é in
justas condiciones que exige la Francia. Son estas : que por 
cada 3,000 franceses darán 1000 ingleses (los mas de ellos de te
nidos injustamente desde el principio de la guerra,1 contra todo 
derecho de gentes) y 2000 españoles y portugueses, quedando 
n cargo de Inglaterra los gastos de conducirlos a su pays. 
yu ien pone condiciones tan inadmisibles, 6 quiere abusar del 
aprecio que hace Inglaterra de sus ciudadanos, 6 manifiesta 1». 
j raude indiferencia con que mira a los suyos. 


